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TEMARIO 
 

A) ASUNTOS PRESENTADOS 
            COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 1) Expte. CD. Nº 3223-S-16 (Expte. DEM Nº 02871-C-16): Iniciado por la Secretaria de Gobierno. S/Informe 

referente al Expte CD. N° 3704-I-16 sobre Implementase el Régimen de Retiro Voluntario Asegurado para todos 

los agentes de planta permanente de la Administración Pública Municipal.  

Gírese a la Comisión de LEGISLACIÓN GENERAL, para ser adjuntado al Expte. CD. N° 3704-I-16.  

 

2) Expte. CD. Nº 3236-C-16 (Expte DEM N° 04664-C-16): Iniciado por la Dirección de Catastro Municipal. S/ 

Informe referente al Expte CD. N° 3609-F-14 sobre Impónese el nombre de “Pasaje Las Tuscas” a una arteria 

ubicada en B° 48 Viviendas Norte.  

Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES, para ser adjuntado al Expte. CD. N° 3609-F-14.  

3) Expte. CD. Nº 3237-C-16 (Expte DEM N° 04670-C-16): Iniciado por la Dirección de Catastro Municipal. S/ 

Informe referente al Expte CD. N° 3067-F-16 sobre Impónese el nombre de Julio Quiroga a una arteria ubicada 

en el B° Romis Raiden.  

Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES, para ser adjuntado al Expte. CD. N° 3067-F-16.  

 

4) Expte. CD. Nº 3238-C-16 (Expte DEM N° 04659-C-16): Iniciado por la Dirección de Catastro Municipal. S/ 

Informe referente al Expte CD. N° 3452-F-14 sobre Impónese el nombre de Dra. Juana Clotilde Vaccaroni a la 

arteria ubicada al norte de la ciudad, que inicia su recorrido en la intersección con Av. José V. Figueroa y finaliza 

con calle C. Gavica.  

Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES, para ser adjuntado al Expte. CD. N° 3452-F-14.  

 

5) Expte. CD. Nº 3239-C-16 (Expte DEM N° 04666-C-16): Iniciado por la Dirección de Catastro Municipal. S/ 

Informe referente al Expte CD. N° 3649-F-15 sobre Impónese nombre de Dña. Francisca Luisina Vergara a la 

arteria (diagonal), que inicia en la calle Leopoldo Lugones y finaliza en calle Los Regionales  

Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES, para ser adjuntado al Expte. CD. N° 3649-F-15.  

 

6) Expte. CD. Nº 3243-S-16 (Expte DEM N° 05149-S-16): Iniciado por Secretaria de Gobierno. S/ Dictamen N° 

03/16 referente al Expte. 3038-I-16 sobre Declárase de Interés Municipal, la lucha contra el consumo excesivo de 

alcohol, regulándose la venta, expendio o suministro de bebidas alcohólicas en general.  

Gírese a la Comisión de LEGISLACIÓN GENERAL, para ser adjuntado al Expte. 3038-I-16. 

 
      

B) ACTUACIONES REMITIDAS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Y PROYECTOS 
PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

 
1) Expte. CD. N° 3224-M-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por el Concejal Juan Cruz Miranda. S/ Declárase 
de Interés de la Ciudad de SFVC, la XI Jornada Nacional de Geografía Física en el marco de Tiempos de 
Bicentenario y el 44º Aniversario de la Creación de la UNCA.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO. 

                                                           

FUNDAMENTO 

 

Las Jornadas de Geografía Física, será un encuentro científico-académico que se concretara entre los días 04 al 

06 de Mayo, en ámbito de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de Catamarca. Este 

acontecimiento cuenta con la aprobación del Honorable Consejo Directivo de esta Unidad Académica, mediante 

Resolución CDFH N° 117/15 y es una actividad identitaria del Departamento de Geografía de la Facultad que se 

inscribe en la agenda universitaria local, regional y nacional.  

Estas Jornadas consolidan un espacio de encuentro, de reflexión e intercambio destinada a, docentes, 

investigadores y estudiantes en Geografía, especialistas en geografía física y en ciencias de la tierra tanto a nivel 

nacional como internacional. Con el compromiso de proponer y revisar cuestiones conceptuales, metodológicas 

en la investigación a escala regional y local, como así también, posibilitar la socialización y debate de 

experiencias en investigación, docencia y transferencia en geografía física a otros campos, es así como lo 

exponen sus organizadores en uno de los párrafos de fundamento a la actividad propuesta. 

En particular, la Red Argentina de Geografía Física es una institución academica-cientifica destina a colaborar y 

cooperar entre egresados de Universidades Públicas Argentinas interesados en el área de geografía física; a 

difundir las actividades que se realizan en el ámbito nacional e internacional sobre la problemática de la 

geografía física; a la publicación científica y la elaboración  de bases de datos de evaluadores y referatos; 

constituir un ámbito de consulta para las Autoridades Nacionales, Universitarias, Provinciales y Municipales 

sobre las problemáticas de referencia tanto a nivel nacional como internacional en el Campo de Geografía Física; 

y convocar a la reunión bianual de los miembros de la Reda los fines del tratamiento de los lineamientos y 

directrices a formular para el nuevo periodo 2016-2018. 



 

Por todo lo expresado, y fundamentado en la petición del Departamento de Geografía de la Facultad de 

Humanidades, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto positivo del presente Proyecto, tanto en 

general como en particular. 

 

El Concejo Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca sanciona la siguiente 

 

D E C L A R A C I O N: 

Artículo 1°.- DECLARASE de interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca las XI° Jornadas 

Nacionales de Geografía Física en el marco de Tiempos de Bicentenario y en el 44° Aniversario de la creación 

de la UNCa, a realizarse en los días del 04 al 06 de Mayo del año 2016 en el ámbito de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad Nacional de Catamarca, en el marco de los establecido en los Artículos 7° y 8° 

de la Ordenanza N° 3677/03. 

 

Artículo 2°: ENTREGUESE el instrumento correspondiente a los miembros de organizadores de las jornadas en 

el marco de lo establecido en la Ordenanza N° 3677/03. 

 

Artículo 3°: De Forma  

 

 
2) Expte. CD. N° 3225-S-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por el Concejal Juan José Sigampa. S/ Declárase 
de Interés de la Ciudad de SFVC la primera fecha del Campeonato Nacional de Rally Cross Carx.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 
FUNDAMENTO  

 

A pocos días de la llegada del Rallycross CARX por segunda vez a San Fernando del Valle de Catamarca, 

concretamente a  realizarse los días 6 y 7 de mayo. El Sr. intendente, Lic. Raúl Jalil, explicó lo que significó para 

la ciudad y para él, en manera personal, la organización de la competencia de 2015. 

Tener este tipo de experiencias nos obliga a querer superarnos año a año en cuanto a la organización. Esto 

como Estado y también en la parte privada; porque los hoteles, restaurantes y el resto de los servicios de la 

ciudad deben adecuarse a todo el movimiento que significa que la ciudad reciba tantos visitantes. En la Capital 

estábamos acostumbrados a que solo sean  hechos convocantes la Fiesta del Poncho y la procesión de la 

Virgen del Valle. Ahora hay que adecuarse a las necesidades de una ciudad que genera otros hechos turísticos y 

al movimiento que eso implica. 

En lo estrictamente deportivo, este año el circuito Fariñango se hizo una nueva vuelta “jocker” para la pista. Esto 

se encuentra hacia el sector norte en la salida del canal y deja nula la rotonda usada el año pasado en la 

competencia. Además se tomaron mayores precauciones para la seguridad de los asistentes. 

El Intendente Jalil también expresaba que el éxito de cada evento está ligado a la buena organización y, para 

eso, es necesario que todas las áreas trabajen de manera coordinada. Obras Públicas y Servicios en el 

acondicionamiento de la pista, Comunicación para que la promoción llegue a todos los vecinos y nadie se quede 

sin disfrutarlo, además de atraer visitantes de otras provincias, higiene, alumbrado. En fin, es muy importante 

disponer todo para que la organización esté a la altura del gran espectáculo que es el Rallycross. 

En el resto de la ciudad habrá ferias barriales, como suceden todos los fines de semana, con espectáculos de 

teatro y música. En la zona del circuito el protagonismo lo tendrá exclusivamente el Rallycross. 

A una semana del inicio del Campeonato Argentino de Rallycross CARX 2016 en el circuito semipermanente de 

Catamarca, el campeón de la clase Maxi Rally, Miguel Baldoni, habla de sus expectativas para este año. El 

hecho de haber ganado el campeonato de Rallycross CARX me obliga a prepararme mejor que ningún otro año 

para defender el título, tanto en la parte física, como mental y presupuestaria. El Rallycross resultó ser una 

especialidad muy exigente desde todo punto de vista ya que todo pasa muy rápido y no hay lugar para cometer 

errores. 

Desde la primera fecha ya sabíamos que la competitividad iba a ser altísima por la calidad de los equipos y de 

los pilotos, y con el paso de las carreras eso se confirmó. Tuvimos que aprender de cero cómo aplicar una buena 

estrategia y elegir el mejor momento para hacer la vuelta comodín, porque son pocos giros y ese instante puede 

ser crucial en la definición de una carrera. 

Creo que este año será tan o más competitiva que el campeonato anterior. Tenemos muchas expectativas y sin 

dudas habrá que estar mejor preparado que nunca.    

 Por otra parte para los tuercas catamarqueños, si de por si la llegada del Rally Cross es importante, este año 

Meliza Prevedello se convertirá en la primera mujer en participar de una competencia del Campeonato Argentino 

de Rallycross CARX, que abrirá su torneo 2016 entre el 6 y 7 de mayo próximos en nuestra ciudad. Prevedello, 

quien será local en esa competencia, conducirá un Mitsubishi Lancer del equipo Schroeder Competición dentro 

de la Clase N4. Meliza expresaba que “Esta ansiosa por salir a pista, quiero ver bien de que se trata. Correr en el 

pelotón será nuevo para mí, pero estoy segura de que me va a ir bien. La experiencia que voy adquiriendo en el 

rally para salir de situaciones complejas me va a ayudar”, comentó. Debutar ni más ni menos que en mi ciudad 



 

será una responsabilidad y experiencia importante. El año pasado estuve en el circuito para ver la categoría en 

persona y me gustó mucho, por eso mi intención era sumarme este año”. “El espectáculo es muy bueno. 

Recuerdo que hubo una enorme cantidad de público para esa carrera y seguramente esta fecha generará mucho 

más interés en los catamarqueños. Espero poder brindarles a todos un buen resultado”, finalizó diciendo. 

La competencia es fiscalizada por las autoridades de la C.D.A del Automóvil Club Argentino cuyo Presidente es 

el Sr. Alejandro Javier Levy y el Vicepresidente el Sr. Diego Federico Levy. 

Las máximas autoridades nacionales no dejaron de expresar su admiración que para el Rally Carx se diseño un 

circuito hermoso en pleno corazón de la ciudad, entre el Arroyo Fariñango y el Alto Paraná. La cercanía con la 

ciudad hace que la gente se vuelque a pleno, también atraída por la gratuidad del espectáculo. Todo esto hace 

incentivar el turismo y aportarle un impulso a la actividad económica interna de la provincia con la llegada de 

tanta gente que moviliza una categoría tan importante. Este hecho, además permitirá mostrar mediante la 

transmisión televisiva a todo el país y Latinoamérica, las bellezas de nuestra provincia”. 

Miguel Baldoni, el actual campeón argentino de la especialidad también nos deja sus vivencias “Estamos felices 

de venir a Catamarca. Es una provincia “tuerca” en una región muy fanática, y ya tenemos repercusiones del 

interés que  despierta esta categoría en el público de Santiago del Estero y Tucumán y la Rioja, puesto que 

nunca se vio un evento de estas características. El CARX es un espectáculo único que combina la velocidad de 

la pista y la espectacularidad del rally. Es imponente observar cómo los pilotos pelean a la par con autos de rally 

en un circuito de asfalto y tierra, con saltos, lomos, vados, curvas, es un show único”. No dudamos que la 

competencia será un éxito, porque gente es amante de este tipo de espectáculos.  

Catamarca y sus Instituciones tuercas harán sus aportes a través de APINARA (Asociación de Pilotos y 

Navegantes de Rally), que están colaborando. Ellos, al igual que los pilotos, ya utilizaron la zona de El Fariñango 

con competencias multitudinarias en el plano local. Con todo este conocimiento y empeño se brindará un gran 

espectáculo a nivel nacional, donde nuestra gente podrá ver el talento de grandes pilotos locales, tales como 

Augusto D’Agostini, Leonardo Nazareno, Javier Frías, entre tantos otros,”  

En definitiva, nuestra ciudad, este próximo fin de semana será el centro de atención de la pasión tuerca, 

particularmente de la región y en general del País, hecho este que no podemos dejar pasar desapercibido, 

motivo por el cual solicito el apoyo de mis pares para la aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

DECLARACION 

 

ARTICULO 1º.- DECLARASE de Interés de la Ciudad de  Deliberante de San Fernando del Valle de Catamarca 

La Primera Fecha del campeonato Nacional de Rally Cross Carx a realizarse los días 6 y 7 de Mayo en el 

Circuito del Fariñango. 

 

ARTICULO  2º.- ENTREGESE copia de la presente Instrumento Legal al Presidente y Vicepresidente de la 

C.D.A del Automóvil Club Argentino, Sres. Alejandro Javier Levy y Diego Federico Levy Guido, al Sr. Intendente 

Lic. Raúl Jalil, y a los competidores catamarqueños: Augusto D’Agostini, Leonardo Nazareno, Javier Frías, y 

Meliza Prevedello. 

 

ARTICULO  3º DE FORMA. 

 

 
3) Expte. CD. N° 3226-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 
S/Créase el sistema de Transporte en Bicicleta, para todo el ámbito de la ciudad de SFVC, que se denominará 
“Subí a tu bici y descubrí tu Ciudad”.  
Gírese a la Comisión de TRÁNSITO Y TRANSPORTE.  
 
FUNDAMENTO 

    

Señores Concejales, por la presente me dirijo a Uds. con el objeto de elevarles para su conocimiento y 

consideración el presente Proyecto de Ordenanza, que tiene como finalidad la creación del primer Sistema de 

Transporte en bicicleta (STB), para todo el ámbito de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, que se 

denominara “Subí a tu bici y descubrí tu Ciudad”.  

Este Proyecto tiene como objetivo de promover el uso de la bicicleta como transporte saludable y respetuoso con 

el medio ambiente, que contribuya a reducir los niveles de congestión de tránsito y a mejorar la salud y la calidad 

de vida de los ciudadanos.  

Sres. Concejales, veo con suma preocupación que el D.E.M. prácticamente no tiene en sus planes una política 

clara ni ha desarrollado algunas actividades sobre la promoción del uso de la bicicleta como medio alternativo de 

transporte Urbano. Otro motivo que me impulsa a llevar a delante este proyecto, es como la gente viaja tan mal 

en lo transporte público de pasajero al ir a trabajar, esto se ve contrastado con los que van en auto que gozan de 

mayor comodidad, pero no pueden evitar los embotellamientos vehicular que se sufre a consecuencia de una 

política ineficiente de transito por parte del D.E.M en varios sectores importantes de la Ciudad.  

http://www.ecoportal.net/ecoportal/keyword/bicicleta


 

Que otro factor importante que no permite uso de la bicicleta,  es que en la actualidad es muy peligroso 

desplazarse en bicicleta en nuestra ciudad, ya que no se cuenta con una infraestructura adecuada que permita a 

los ciclistas trasladarse de un lado a otro sin poner en riesgo su vida. Esto genera que la gente prefiere por pagar 

y viajar apretado o amontonado en los transporte de pasajeros urbanos, o bien deban endeudarse por años para 

obtener ya sea una moto o un vehículo para desplazarse. 

Que a través de este proyecto de ordenanza trato de impulsar el uso de la bicicleta, su potencialidad y todo otro 

beneficio en función de las políticas públicas que impulso y las normativas que regulen el funcionamiento de este 

sistema de transporte en bicicleta (STB) para todo el ámbito de nuestra ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, en forma conjunta con propuestas de las organizaciones civiles en general.  

Que por tal motivo, la creación de este Sistema de Transporte en Bicicleta (STB), denominado “Subi a tu bici y 

descubrí tu Ciudad” se funda en lo que prescribe el Capítulo VI, VII y Ctes. que versa sobre la Materia de 

Salud, Acción Social; Educación, Turismo y Deporte de la Carta Orgánica Municipal. 

El otro pilar fundamental de este proyecto de ordenanza, es la promoción del uso de la bicicleta como medio de 

transporte sano y responsable con el medio ambiente, que contribuya a reducir los niveles de congestión de 

tránsito y a mejorar la salud y la calidad de vida de los vecinos.  

Que el citado proyecto tiene como objetivo de incorporar la bicicleta como medio alternativo de desplazamiento 

en la ciudad, jerarquizándola y complementario del transporte público urbano, con el objeto de contribuir a la 

consolidación de una movilidad ambientalmente sustentable a partir de desincentivar el uso del automóvil 

particular.  

Que otro aspecto es la incorporación de manera paulatina y expresa, entre los criterios centrales, que deben 

guiar la adopción de medidas tendientes a implementar el sistema, el concepto de "movilidad urbana limpia" de 

suerte tal de contribuir a la protección del medio ambiente, en particular de las emisiones contaminantes 

asociadas al uso de motores de combustión interna.  

Que  más de esto el D.E.M. a través de los organismo técnico pertinente, deberá elaborar los correspondientes 

estudios y evaluaciones de factibilidad sobre el recorrido, lugares de descansos, trayectoria y toda otra acción 

que implique la puesta en marcha del Sistema de Transporte en Bicicleta. Esta iniciativa demandará un conjunto 

de acciones tendientes a facilitar su utilización, esencialmente en lo atinente a la infraestructura de soporte, 

generando espacios para la circulación de las bicicletas, recorriendo los distintos puntos turístico de la Ciudad, y 

como así  la necesidad de concientización de la comunidad.  

Sres. Concejales, es necesario e importante tener este proyecto aprobado lo mas antes posible a fin de poder 

contar con una normativa que posibilite la instrumentación de este nuevo sistema de transporte en bicicleta, tanto 

como la realización de los procedimientos requeridos para su definitiva implementación, con la finalidad que los 

ciclistas puedan circular en forma protegida y segura.  

Hasta aquí expuse los lineamientos básicos sobre la creación de la bicisenda, en función de las directrices que 

voy a enunciar seguidamente:   

 

I.-) Antecedentes Internacionales:  

 

Esta actividad ciclística cuenta con antecedentes internacionales y que tiene un alcance y reconocimiento 

mundial. Se puede citar por ejemplo que entre el 31 de Marzo al 5 de Abril del Ccte. Año, se llevó a cabo el Foro 

Mundial de la Bicicleta en Chile, donde se expusieron exposiciones, charlas, paneles, seminarios y eventos 

vinculados al mundo de las dos ruedas. ï 

Foro Mundial de la Bicicleta 2016. 

En bici por ciudades de Latinoamérica 

 
El foro mundial de la bicicleta la define como ñuna actividad hecha desde la ciudadan²a, para la ciudadan²a y 

por la ciudadanía”, y está diseñada, organizada y producida por los ciudadanos partidarios de la bicicleta y de la 

movilidad sostenible.  

Estos Foro se vienen realizando desde 2012 y los tres primeros fueron en Brasil (Porto Alegre en 2012 y 2013, 

Curitiba en 2014) y el cuarto en Medellín, Colombia en 2015. Su objetivo central es promover el trabajo conjunto 

de individuos, colectivos, ONGs, academia, medios, empresas y entidades gubernamentales en pos de lograr un 

cambio positivo en todos los niveles: individual-local-regional-nacional-mundial.  

Podemos decir que el Foro mundial de bicicleta es un espacio para proponer y discutir ideas entre personas de 

distintos países con un interés común, “el uso de la bicicleta”.  

 

II.-) Antecedentes Nacionales:  

   Se buscan incentivar el uso de la bicicleta para ir al trabajo.  

http://www.clarin.com/todoviajes/destinos/america-del-sur/sistema-publico-bicicletas-latinoamerica_0_1414658822.html
http://www.clarin.com/todoviajes/tema/brasil.html
http://www.clarin.com/todoviajes/tema/colombia.html


 

 En ciudad de Mendoza por tercer año consecutivo, se implemento la campaña Dia al trabajo en bici que 

fue declarada de interés provincial. - 

  Las dos ruedas, ofrecen una alternativa saludable para el cuerpo y amigable con el medio 

ambiente, por eso en Mendoza se lanzo la tercera edición de una campaña para incentivar el uso de la bicicleta 

para ir al trabajo. –  

   El “Día al trabajo en Bici” fue creado por la asociación de ciclistas urbanos de Mendoza (acum) a 

través del programa Pro Bici, instaurado en 2009 por la ONG mendocina y que contribuye desde entonces a 

consolidar a la provincia como uno de los polos ciclísticos del país con sus bicisendas, bicicletas públicas e 

integración con el transporte público. El año pasado, la movida fue declarada de interés provincial por la Cámara 

de Diputados de Mendoza y en su primera edición ya había contado con el apoyo del Departamento de Godoy 

Cruz, que la había considerado de interés municipal. – 

   El trabajo representa la primera necesidad de desplazamiento y la bicicleta es el símbolo de la 

movilidad sustentable, por eso muchas empresas del mundo adaptan su infraestructura para estimular el uso de 

este vehículo entre sus empleados, pues es una forma de promover la salud psicofísica de los trabajadores con 

mejores rendimientos, a la vez que se realiza un aporte al ambiente con el único vehículo capaz de circular por la 

calle sin contaminar el aire ni generar ruido. Se ha podido comprobar inclusive que el uso de la bicicleta para ir a 

trabajar reduce el ausentismo laboral en un 25%, señalaron desde acum en un comunicado.- 

  Que otro aspecto del programa Pro Bici, busca que organismos de gobierno, ONG'S, empresas 

y, obviamente, la ciudadanía se sume a esta campaña, a la que este año adhieren las ciudades de Mendoza y 

Godoy Cruz. Como incentivo, el intendente de la capital provincial, Rodolfo Suarez recibirá a los empleados que 

lleguen en bicicleta con un desayuno saludable que incluirá frutas, yogures y agua mineral. Además, entre ellos 

se sorteará una bicicleta. (Sería importante tener presente esta iniciativa). – 

  Los organizadores también invitan además a quienes se sumen a la iniciativa a que manden 

fotos con sus bicicletas en el trabajo. Las tres mejores imágenes serán premiadas.- 

  Otro aspecto que se trata de imponer, que las empresas, instituciones y organismos públicos se 

comprometan en el tiempo a mejorar las condiciones de infraestructura para alentar el uso de la bicicleta y así 

los trabajadores puedan concurrir a su trabajo por este medio. También se debe contar con un espacio de 

estacionamiento seguro, acondicionar los lugares como ser los baños públicos, cambiadores y lockers para 

guardar el uniforme o ropa de trabajo.-   

  Además hay experiencias muy positivas de incentivos económicos para quienes no puedan 

concurrir en bicicleta, con el otorgamiento de créditos para tal fin. El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

cuenta con un antecedente destacable en este sentido con su programa Amigos de la Movilidad Sustentable que 

dan apoyo a través de 300 adhesiones de empresas, universidades y ONG's”, al uso de la bicicleta. - 

 

III.-) ASPETO SALUDABLE: 

  Siete enormes razones para andar en bicicleta:  

 Que otro aspecto muy importante es el de la salud, un estudio que demandó la revisión de más de 3 mil 

artículos científicos publicados en los últimos 30 años concluyo: 

  Los que andan en bicicleta con regularidad ahorran en visitas al médico", sintetizó con algo de 

humor el Dr. Proböse, Director del Centro de Salud de la Universidad Alemana del Deporte (DSHS, por sus 

siglas en alemán) quien ha desarrollado un informe, llamado "Salud y Bicicleta", donde reúne evidencia científica 

y desarrolla siete razones de por qué andar en bicicleta es un excelente ejercicio para la salud del cuerpo y de la 

mente. – 

 La duración y la frecuencia de los trayectos en bicicleta se han de ajustar según la condición física y la 

edad de la persona. Este trabajo, Proböse y su equipo revisaron más de 3.000 artículos científicos publicados en 

los últimos 30 años, y comprobaron clínicamente, con la ayuda de varios miles de voluntarios, cómo el andar en 

bicicleta puede resultar tan beneficioso para la salud humana. Esta investigación, que demandó tres años y fue 

publicada en 2014, fue definida por el diario El País de España como "el proyecto más ambicioso de estas 

características en el mundo". – 

  "La duración y la frecuencia de los trayectos en bicicleta se han de ajustar según la condición 

física y la edad de la persona, así como a los resultados que se desean conseguir. Sólo 10 minutos diarios de 

pedaleo fortalecen la musculatura y las articulaciones y activan el sistema circulatorio", afirmó Froböse: 

 

IV.-) Las siete razones que expone el especialista y su equipo: 

  1.-  Los beneficios empiezan a "correr" a partir de los 10 minutos. 

 El tiempo promedio que los especialistas recomiendan para ejercitarse con la bicicleta es entre 45 y 60 

minutos, al menos tres veces a la semana. Proböse desarrolló el "minuto a minuto" de los beneficios; estos son: 

A los 10 minutos mejora la articulación; a los 20, se refuerza el sistema inmunitario; a los 30, mejora el sistema 

cardiovascular; a los 40, aumenta la capacidad respiratoria; a los 50, aceleración del metabolismo; y finalmente, 

a la hora de andar en bicicleta se alcanza un nivel de bienestar general. - 

  2.- Reduce el riesgo de un infarto en un 50%. 

 "Pedalear es un excelente ejercicio cardiovascular pues, al mover los pies, el ritmo cardíaco máximo 

aumenta y la presión arterial disminuye. Es decir, el corazón trabaja de manera más económica", explicó 

Proböse.- 

  3.- Baja el colesterol "malo".  

http://www.probici.com.ar/dia-al-trabajo-en-bici-2015/
http://www.probici.com.ar/institucional-2/
http://www.probici.com.ar/
http://www.ciudaddemendoza.gov.ar/noticias/nota/4845#titulo


 

 No sólo permite la reducción del colesterol LDL sino que también facilita el incremento de los niveles del 

colesterol "bueno", ayudando al funcionamiento de los vasos sanguíneos y reduciendo las posibilidades de que 

se calcifiquen. - 

  4.- Brinda felicidad. 

 Al andar en bicicleta, el cuerpo libera endorfinas, las popularmente conocidas como "hormonas de la 

felicidad".- 

  5.- Disminuye el riesgo de infecciones. 

 Al impulsar la potencia del sistema inmunológico, contribuye en la reducción del riesgo a contraer ciertas 

infecciones, incluyendo al cáncer. 

  6.- Protege las rodillas. 

  Contrario a lo que se pueda pensar, andar en bici ayuda al buen funcionamiento de las rodillas. 

¿Por qué? Entre el 70 al 80% del cuerpo cae sobre el asiento y reduce el impacto, como lo tienen otras 

actividades, como correr o saltar", enfatiza el también Profesor. –  

  7.- Ejercita todo el cuerpo. 

  Además de movilizar las piernas, el pedaleo permite el trabajo físico de la parte superior del 

organismo a fin de mantener el balance y el equilibrio.  –  

 

V.-) La red de bicisenda o ciclovías deberán ser protegidas y seguras.  

  Que este aspecto debe ser muy importante, la red de ciclovías deberá ser protegidas y seguras, a fin 

de garantizar seguridad a los individuos que se desplacen en bicicletas, creando carriles exclusivos para 

bicicletas, resguardado del resto del tránsito vehicular por medio de un separador físico, así el desplazamiento 

de los vecinos en bicicletas será seguro y de esta forma recorrerán conectando los distintos puntos principales e 

importantes de la Ciudad. - 

   En una palabra el sistema de transporta en bicicleta (STB) bicisendas a implementar, deberán 

brindar a todos los ciclistas en todos sus recorridos un transitar seguro y protegido. De esta forma la bicisendas o 

ciclovías podrán ser usadas por toda la familia, por personas de capacidades diferentes, por mayores de edad y 

etc. El desplazarse por este medio se deberá garantizar un andar seguros con la finalidad de unir los distintos 

puntos de nuestra Ciudad. –  

  Este sistema de red de bicisenda es transversal, nace con un criterio ambiental pero que 

indirectamente involucra a la educación, a la salud, a la economía de la familia e involucra fuentes de trabajo.  

VI.-) Aspecto Turístico. 

  Este aspecto turístico, en el sistema de bicisenda también deberá ser importante y ofrecer no 

solo a los vecinos, sino también a los visitantes una forma diferente de recorrer la ciudad y conocer nuestras 

bellezas arquitectónica como ser (Catedral, Museo Histórico, Museo Caravati, Museo de la Virgen y paseos y 

etc.), que brinde una experiencia en primera persona y que sea enriquecedora, todo sobre la (Bici) un transporte 

económico, sustentable, amigable con el medioambiente, con una política municipal del cuidado y promoción de 

nuestros recursos turísticos. - 

  La implementación de este sistema de bicisenda deberá permitir a los turistas a visitar lugares 

históricos en nuestra ciudad, deberá realizarse con la participación conjunta con el Gobierno Provincial, con 

sectores privados, ONG, Agrupaciones que estén identificadas con la actividad ciclística y los distintos 

Municipios que se quieran adherir. Se deberá propender a la difusión de lugares recreativos, a los hospedajes, 

gastronomías, a través de un centro de atención para los turistas y así difundir las bellezas turísticas de la 

provincia. Así de esta manera se fomentará el turismo sustentable, el cuidado del medioambiente y la práctica de 

actividades saludables. De esta forma se buscará que la ciudad se sume así a una tendencia mundial que tiene 

a la bicicleta como protagonista. - 

VII.-) Otras seis razones por las que las bicicletas benefician al comercio.  

  Sres. Concejales, el comercio es uno de los grandes beneficiados del boom de la bicicleta 

urbana. Si se repasa las razones por las que los comerciantes deberían ser los primeros en apostar por ella.  

Para que en una ciudad se multiplique el uso de la bici, es tan importante convencer a todos de los beneficios 

que aporta, independientemente de que la usen o no.  Todos respiramos el mismo aire, y todos queremos un 

lugar más habitable, amable y próspero. Hoy nos dirigimos a un sector clave: el comercio, con seis razones que 

recoge la revista Momentum por las que los comerciantes son los primeros interesados en una mayor presencia 

de la bici en la calle. - 

a.) Los ciclistas hacen más paradas no planeadas. Y obviamente, eso tiene un reflejo directo en la caja que 

hacen los comerciantes. ¿Cuántas veces, yendo en bicicleta, has visto una tienda que no conocías y te has 

parado a echar un vistazo? ¿A que alguna vez, mientras pedaleabas, te has encontrado a un amigo y decidieron 

tomar un café? Si fuera en coche, hacerlo sería infinitamente más complicado. 

b.) Los turistas gastan más en zonas bike-friendly. Cada vez son más los turistas que, al llegar a una ciudad, 

optan por el uso de la bicicleta como medio de transporte principal para recorrer la ciudad. A fin y al cabo, no hay 

otro mejor para conocer de primera mano y al ritmo los secretos de una ciudad. Si el barrio donde está tu 

comercio está preparado para las bicicletas, lo vas a notar. 

c.) Los ciclistas se desplazan más lejos para consumir. Moverse en bicicleta es cuatro veces más rápido que 

hacerlo a pie. Por eso es mucho más probable que un ciclista llegue a comercios de otros barrios. Comercios a 

los que no irían andando y, desde luego, a los que ni siquiera se plantean ir en coche o en transporte público. 

http://momentummag.com/why-businesses-want-bike-riding-customers/


 

Sobre todo, porque ir en bici es divertido: nada como desplazarse tranquilamente media hora en bici para probar 

esas deliciosa tortillas caseras, productos regionales.- 

d.) La infraestructura ciclista atrae más clientes que la pensada en los coches. A menudo, los dueños de 

comercios se quejan de que la inversión en infraestructuras ciclistas elimina plazas de alojamientos y, por tanto, 

potenciales clientes. Pero una vez ésta se construye, la mayoría de ellos acaba dándose cuenta de que es al 

contrario: en el espacio que ocupa un coche cabe como mínimo, seis bicicletas. Ese aumento del espacio vial 

disponible para las personas se refleja de manera directa en un aumento de clientes.- 

e.) Los ciclistas compran más veces. Un estudio reciente realizado en Münster (Alemania) analizó los 

patrones de gasto de los consumidores en tres grandes supermercados y grandes almacenes. Determinaron que 

la gente que iba a hacer la compra en bicicleta compraba con más frecuencia que las personas en coches: 11 

veces al mes en comparación con las siete de los automovilistas. De cara al pequeño comercio, esa mayor 

frecuencia es clave para el florecimiento de los negocios.- 

f.) Los ciclistas gastan más dinero. Así de simple. Quizá sea porque tienen más en el bolsillo, gracias al ahorro 

que supone no gastar dinero en gasolina, pero el hecho es que todos los estudios realizados en ciudades 

dispares como Berna, San Francisco o Nueva York confirman que los ciclistas urbanos están más dispuestos a 

aflojar el bolsillo 

Por todo ello, invito a mis pares a que me acompañen con su voto positivo en el siguiente proyecto de 

Ordenanza. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO  

DEL VALLE DE CATAMARCA 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1.- CREASE. El Sistema de Transporte en Bicicleta (STB), que tendrá  como objetivo promover el 

uso de la bicicleta como transporte saludable y respetuoso con el medio ambiente, y como método alternativo y 

complementario de transporte para reducir los niveles de congestión de tránsito en nuestra Ciudad. -  

 

ARTÍCULO 2.- APRUEBASE. El mapa de red de carriles para bicicletas en el ámbito de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, que corre como Anexo I y que forma parte de la presente. – 

 

ARTÍCULO 3.- PRINCIPIOS GENERALES. Los principios que regirán para la implementación de medidas 

tendientes para la creación del Sistema de Transporte en Bicicleta deberán ser:  

  a) Establecer y promover este sistema como transporte alternativo. Abarcará acciones 

positivas tendientes a hacer de este servicio un complemento del sistema de transporte público y un modo 

alternativo de transporte que desincentive el uso del automóvil privado. –  

   b) Mejorar el sistema integral de transporte urbano. Medidas destinadas a buscar soluciones 

para mejorar el flujo de pasajeros y resolver el problema del tránsito y de las congestiones vehiculares. –  

   c) Estimular una movilidad sustentable. La misma deberá incluir el concepto de movilidad 

urbana limpia protegiendo al medio ambiente de la contaminación. Asimismo, ésta debiera contribuir a la mejora 

de la salud y de la calidad de vida de los ciudadanos. -   

  d) Garantizar el derecho a la movilidad, la integridad física y a la seguridad de las 

personas. Estos derechos se garantizan a través de políticas que ofrezcan mayores oportunidades de movilidad 

a todos y con la estructura suficiente para que el sistema sea seguro en su funcionamiento, procurando entre 

otras cosas una red segura de carriles y una concientización social que conlleve a aplicar y hacer cumplir la 

normativa vigente. –  

   e) Fomentar los espacios públicos de calidad. Esta es una de las metas a alcanzar en el 

desarrollo de una Ciudad que colabore con la mejora de la calidad de vida de sus vecinos. –  

   f) Medidas Integradoras. Esto implicará llevar adelante una visión integral, con políticas 

transectoriales, que articulen al mismo tiempo criterios ambientales, sociales, saludables, urbanos y de 

movilidad. –  

  g) Organizar acciones conjuntas, con organismos públicos, del sector privado y/u 

organizaciones no gubernamentales a fin de impulsar la dotación e infraestructura necesaria para la 

implementación, mantenimiento y desarrollo de los circuitos que se predeterminen, como así también recibir el 

financiamiento a través del aporte público o privado. – 

   h) Fomentar y buscar el apoyo de la iniciativa privada que contribuya a la promoción, 

difusión del Sistema de Transporte en Bicicleta y a la excelencia del  buen, normal y funcionamiento del mismo. -   

   i) Promover la participación en el diseño de políticas de seguridad en protección del usuario 

del Transporte en Bicicleta. –  

  Esta clasificación de principios generales no es taxativa, es meramente enunciativa.-  

De la infraestructura - sistema de red de carriles para bicicletas. 

 



 

ARTÍCULO 4.- Obligación previa. Para implementar el sistema de STB, se deberá garantizar una 

infraestructura mínima, adecuada y segura para el buen y normal  funcionamiento y desarrollo de este medio de 

transporte.  

 

ARTÍCULO 5. - Sistema de red de carriles. El D.E.M. deberá implementar un sistema de red de carriles para 

bicicletas que interrelacione las principales áreas conflictivas y de origen/destino del tránsito existente y potencial 

de bicicletas.  

 

ARTÍCULO 6. - El sistema de red de carriles. Estará conformado por carriles exclusivos o ciclovías, bicisendas, 

calles o carriles preferenciales. En todos los casos deben tener trazados y dimensiones de seguridad adecuados, 

única o doble circulación, iluminación, señalización y sistema de información al ciclista. - 

Obligaciones de calidad de la infraestructura: 

 

ARTÍCULO 7. – El D.E.M., tendrá la obligación de garantizar de la calidad de la infraestructura;   

  a) Los carriles destinados al uso de bicicleta estarán conformados por el mismo material que el 

resto de la calzada, incorporando las señalizaciones horizontales y verticales adecuadas y dotándolo de una 

división que lo separe del resto del tránsito. – 

  b) Los carriles serán de sentido único o doble mano y podrán estar situados a ambos lados de la 

calzada. – 

  c) Debe procurarse la mayor visibilidad en las intersecciones evitando maniobras inesperadas 

especialmente en los giros, dando prioridad al ciclista en las maniobras e incorporaciones y facilitando su 

visibilidad a los conductores de otros vehículos mediante la señalización correspondiente. –  

  d) En el caso en que las bicisendas sean construidas sobre las aceras, la calidad del 

revestimiento ha de cumplir los requisitos necesarios para reducir los riesgos de caída. – 

Políticas de concientización. 

 

ARTÍCULO 8. - El D.E.M. deberá establecer los programas para la difusión de  capacitación y educación 

dispuestos por las normativas relacionadas de Tránsito y  Educación Vial.  

 

ARTÍCULO 9.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el DEM, a través de la autoridad de aplicación 

que designe, desarrollará programas de educación vial dirigidos especialmente a orientar y concientizar a 

automovilistas, conductores de transporte público, motociclistas, ciclistas y peatones en cuanto al uso 

responsable de la bicicleta. Asimismo, promoverá campañas de motivación para generar cambios de actitud y 

estrechar la cooperación entre conductores de otros vehículos, ciclistas y peatones. 

 

ARTÍCULO 10. – Del Financiamiento. Los recursos para afrontar los gastos que demande el Sistema de 

Transporte en Bicicletas (STB) podrán ser:  

   a) Los créditos presupuestarios asignados para cada ejercicio, que garantizan las etapas de 

ejecución y el mantenimiento del servicio. - 

   b) Los aportes provenientes del Gobierno Nacional, Provincial. - 

   c) Los préstamos o aportes internacionales.- 

  d) Los provenientes de disposiciones testamentarias y donaciones.-  

  e) Los generados por el propio sistema, si los hubiere. – 

   f) Todo otro recurso obtenido a los fines de la presente Ordenanza. 

 

Autorizaciones al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 11.- Se autoriza al D.E.M. a firmar Convenios de Cooperación y gestionar créditos para la 

implementación de este Sistema.  

 

ARTÍCULO 12. - El D.E.M. reglamentará la presente ordenanza en el lapso de 90 días corridos de la fecha de su 

publicación.  

Cláusula Transitoria: el D.E.M., a través del organismo técnico que corresponda, en el plazo de sesenta (60) 

días corridos de publicada la presente, deberá realizar estudios sobre las necesidades que conlleven la puesta 

en marcha del Sistema de Transporte en Bicicleta, a fin de evaluar los recorridos, tramos, ubicación estratégica 

de los paradores de descansos, la red de carriles ha construir para facilitar la circulación en este medio de 

transporte, los recorridos posibles entre estaciones de distribución/suministro, así como la cantidad de unidades 

de bicicletas que van a circular por la misma.  

 

ARTÍCULO 13. – DE FORMA.  

 

 
4) Expte. CD. N° 3227-M-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por el Concejal Juan Cruz Miranda. S/ Declárase 
de Interés de la Ciudad de SFVC, el 1° Trabajo Discográfico de Abilio Martin Bize, denominado “Sinfonía del 
Sentimiento”.  



 

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto de declaración tiene como finalidad interés de la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, El primer trabajo discográfico de Abilio Martin Bize denominado “sinfonía del Sentimiento”ABILIO 

MARTIN BIZE, Nació en la ciudad de Andalgalà en el oeste catamarqueño, el 28 de Junio de 1978, Hijo de Abilio 

Armando Bize Guerra -artista plástico- y director de cine independiente e Hijo de Susana Coronel -Empleada 

Pública-. Inició sus estudios musicales en el Conservatorio Provincial “Maestro Mario Zambonini”, obteniendo el 

título de Profesor Superior de Educación Musical especialidad en Piano en el año 2001. Paralelamente cursó 

desde el año 1998 en el Instituto Superior de Enseñanza Artística Rubinstein el Profesorado Superior de Piano 

recibiéndose en el año 2002. 

Como músico y pianista fue aceptado para estudiar con la pianista y concertista rusa “Tatiana Shundrovskaya” 

egresada con honores en el Conservatorio de Moscú; Tomó capacitaciones musicales con renombrados 

maestros como “Néstor Zadoff”, “Juan Raffo”, “Hernàn Possetti”, “Chucky De Ipola”, “Pablo Agri” y “Juancho 

Farìas Gòmez” entre otros. 

En el año 2008 creó el grupo “Hiperbóreos Quinteto” para difundir la obra  del Maestro “Astor Piazzolla” en 

Catamarca con intención de proyectar a jóvenes talentos en el hacer musical del Tango Contemporáneo, 

produciendo el primer CD en la historia de la provincia del genio marplatense en el 2013 hechos por músicos 

locales con dirección y arreglos propios. 

El trabajo discográfico “Sinfonía del Sentimiento”, fue grabado en los estudios discográficos de la Vice 

gobernación, y contó con el profesor Luis Aybar (guitarra) como artista invitado y la participación especial de 

Hiperboreos. 

Según la crítica del periodista Juan Pablo Castellanos, nos describe que el material discográfico de Abilio Martin 

Bize, se posiciona como un hibrido magistral producto del entrecruzamiento de diversas tradiciones, lo occidental 

académico y lo popular. Su biografía, su historia de vida fue cimentada por expresiones sonoras de variada 

procedencia, lenguajes cuyas particularidades fueron delimitando la identidad móvil de un músico comprometido 

con su tierra.-  

Personalmente adhiero a la idea que la época de los ismos culmino ya hace un tiempo en el campo de la 

creación artística, hoy en día, la labor compositiva seria y comprometida bucea en profundidad en la interioridad 

del compositor, en busca de respuestas creativas, integrando esta búsqueda interior al contexto cultural donde 

se inscriben estas prácticas, Contexto signado por un panorama de multiculturalismo y cruce constante entre 

diversas tradiciones como mencione en un principio. 

Por tal motivo, tomar contacto con las expresiones sonoras presentes en el trabajo discográfico invita a apreciar 

las cualidades estructurales de un todo en su relación con nosotros, un todo que permanentemente nos interpela 

a través de diversas sonoridades que plantean un espacio temporo-espacial dicotómico, contradictorio, una 

anticipación de futuro cuya lectura en profundidad revela dos características inherentes de la creación artística 

de Abilio Bize: 

 Caleidoscopio sonoro fruto de la coexistencia de diversas posiciones estéticas. 

 El planteo de la noción de identidad cultural. 

Por todo lo antes expresado y por la trascendencia del mencionado trabajo discográfico y por la  valorización de 

nuestra historia y cultura de nuestra provincia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto positivo del 

presente Proyecto de Declaración, tanto en general como en Particular. 

 

 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante  

de San Fernando del Valle de Catamarca 

Sanciona la siguiente: 

 

DECLARACION: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, El primer 

trabajo discogr§fico de Abilio Martin Bize denominado ñSinfon²a del Sentimientoò , en el marco de lo 

establecido en los Artículos 7° y 8° de la Ordenanza N° 3677/03. 

 

ARTÍCULO 2º.- ENTRÉGUESE diploma al Pianista, Docente, Arreglador, Compositor, Multiinstrumentista,  

Abilio Martin Bize, en marco de lo establecido en Ordenanza N° 3677/03. 

 

ARTÍCULO 3º.- De FORMA. 

 

 



 

5) Expte. CD. N° 3228-M-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por el Concejal Juan Cruz Miranda. S/ Declárase 
de Interés de la Ciudad de SFVC, el comic biográfico Felipe Varela: “Batalla del Pozo de Vargas”, del ilustrador y 
dibujante catamarqueño Pablo Martinena.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto de declaración tiene como finalidad interés de la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, el comic biográfico FELIPE VARELA: ñBATALLA DEL POZO DE VARGASò del ilustrador y 

dibujante catamarqueño Pablo Martinena. 

Este COMIC BIOGRAFICO, que trata sobre los sucesos que dieron lugar a la histórica Batalla que se realizara 

en las afueras de la ciudad de La Rioja y que fueron lideradas por el Caudillo Catamarqueño, entre Federales y 

las tropas Unitarias el 10 de abril de 1867. 

La Batalla del Pozo de Vargas, es un trabajo que realizo Pablo Martinena en conjunto con el guionista, el 

profesor de historia, Juan Manuel Mola en donde se detallan los hechos históricos acaecidos al 10 de abril de 

1867, en las afueras de la ciudad de La Rioja, las tropas federales del caudillo Felipe Varela, se enfrentaban a 

las fuerzas Unitarias, entre las fuerzas federales del caudillo catamarqueño Felipe Varela y las del gobierno 

nacional argentino, dirigidas por el general Antonino Taboada. 

El COMIC muestra un detallado escenario histórico de la situación política y social en la época que lo tuvo a 

Felipe Varela como protagonista de la lucha en reclamo de una Unión Americana y en contra de la Guerra del 

Paraguay; Se tuvieron en cuenta, en conjunto, los elementos y consignas a la hora de adaptar un relato histórico 

en un formato de historieta orientada para todo el público, cada uno en su rol, uno como guionista y el otro como 

ilustrador, de la misma manera se trataron a los personajes que tiene esta trama, destacando las figuras de 

Dolores Diaz, "La Tigra", Francisco Clavero, un valiente veterano granadero a caballo de San Martín, El Teniente 

Chileno Medina que acompañó a Varela desde Chile y el Mayor José Brizuela, autor de la Zamba de Varela que 

compuso para cuando sus soldados estuvieran en el clamor de la batalla.  

Esta historieta es una publicación con una presentación de excelente calidad, su primera edición fue 

oportunamente distribuida por el Ministerio de Educación de Catamarca a las escuelas e instituciones del interior, 

como un novedoso método para interesarlos por nuestra rica historia provincial. 

Ahora, su segunda edición, se encuentra disponible para su adquisición comercial en la Casa de Catamarca, a 

disposición de aquellos que están interesados en este trabajo, sean catamarqueños o turistas y recientemente se 

presentó en la 42° Feria internacional del Libro de Buenos Aires, representando a nuestra provincia. 

Por todo lo antes expresado y por la trascendencia del mencionado COMIC BIOGRAFICO y la valorización de 

nuestra historia y cultura de nuestra provincia, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto positivo del 

presente Proyecto de Declaración, tanto en general como en Particular.- 

 

POR ELLO: 

 

El Honorable Concejo Deliberante  

de San Fernando del Valle de Catamarca 

Sanciona la siguiente: 

 

DECLARACION: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, el comic 

biogr§fico FELIPE VARELA: ñBATALLA DEL POZO DE VARGASò del ilustrador y dibujante catamarqueño 

Pablo Martinena, en el marco de lo establecido en los Artículos 7° y 8° de la Ordenanza N° 3677/03. 

 

ARTÍCULO 2º.- ENTRÉGUESE diploma al ilustrador y dibujante catamarqueño Pablo Martinena, en marco de 

lo establecido en Ordenanza N° 3677/03. 

 

ARTÍCULO 3º.- De FORMA. 

 

 
6) Expte. CD. N° 3229-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Gilberto Orlando Filippin. 
S/Créase un programa radial de carácter informativo y preventivo elaborado por el área de Bromatología, para la 
difusión de charlas y asesoramiento técnico a los vecinos de nuestra ciudad, el que se emitirá a través de Radio 
Municipal.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 
FUNDAMENTO 

    



 

Visto, la necesidad de contar con una población informada acerca de la producción, manipulación, conservación, 

elaboración y distribución de los alimentos que se comercializan en el Municipio, así como del asesoramiento de 

los mecanismos de denuncia con los que cuentan los vecinos ante casuísticas de productos en mal estado, 

inadecuados para el consumo humano.  

Que, el área responsable del control y vigilancia sanitaria de los alimentos corresponde a la Dirección de 

Bromatología Municipal. 

Que, la mejor manera de contribuir a la salud y calidad de vida de la comunidad es a través de la prevención. 

Siendo el modo más idóneo el de poner en conocimiento acerca de los riesgos sanitarios causados por las 

deficientes condiciones de producción, procesamiento, transporte y comercialización de los alimentos.  

Por todo ello, el presente proyecto busca generar y difundir información y estadísticas sobre alimentos, nutrición 

y enfermedades de origen y transmisión alimentaria, así como de los mecanismos de denuncia creados a fin de 

defender a los consumidores, a través  de la creación de un Programa Radial, el que se transmitirá a través de la 

frecuencia de F.M. RADIO MUNICIPAL, y que estará a cargo de personal capacitado del área de Bromatología,  

que vincule al vecino y sea capaz de disipar cualquier duda acerca de esta temática.  

Por todo lo expuesto es que finalizo, no sin antes invitar a los Señores Concejales a que me acompañen con su 

voto positivo en el siguiente proyecto de Ordenanza. 

 

 

PROYECTO 

 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, sanciona la 

siguiente: 

 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Créase un Programa Radial de carácter informativo y preventivo, elaborado por el área de 

Bromatología dependiente de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, el que se emitirá a 

través de Radio Municipal. 

Artículo 2°: El programa radial mencionado en el artículo precedente tendrá por objetivo la difusión de charlas y 

asesoramientos técnicos  a los vecinos de nuestra Ciudad, contribuyendo a mejorar la salud y la calidad de vida 

de la comunidad. 

 Artículo 3°: El Departamento Ejecutivo será el encargado a través del área de Bromatología de designar los 

conductores del programa radial, los que deberán reunir capacidades y aptitudes competentes al tema. 

 

Artículo 4°: La reglamentación y las modalidades de emisión (horarios, días, producción, conducción, etc)  de 

dicho programa serán establecidas a través de la Administración de F.M. Municipal. 

Artículo 5°: La emisión del programa dará comienzo con posterioridad a los treinta (30) días de promulgada la 

presente Ordenanza.  

Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo realizará las previsiones presupuestarias para el cumplimiento de la 

presente Ordenanza.  

Artículo 6º: Comuníquese a Intendencia, insértese en los Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y 

Concejo Deliberante, publíquese y Archívese. 

 

 
7) Expte. CD. Nº 3230-V-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal José Omar Vega. S/Dispónese 
que el DEM realice tareas de pavimentación de las arterias que componen el B° 117 Vv., ubicado en la zona 
norte de nuestra ciudad Capital.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

Por medio del presente Proyecto de Ordenanza, se solicita que el Departamento Ejecutivo Municipal la 

pavimentación del Barrio 117 Viviendas, en el sector norte de esta ciudad capital. 

A pedido de los vecinos del barrio, quienes solicitan la pavimentación de las arterias que componen el mismo, 

situado entre avenida Virgen del Valle, calle Las Dalias, avenida Terebintos y calle Polonia. 

Esta zona se encuentra con calles de tierra, que requieren se realicen los cordones cunetas y la pavimentación, 

por cuanto se encuentran en mal estado y se  tornan intransitables los días de lluvia. 

Entre los puntos de importancia de la pavimentación, podemos mencionar:  

                   1. Disminución de contaminación al bajar los niveles de polvo en suspensión, 

                  2. Eliminación de problemas de accesibilidad, como inundaciones. 

                  3. Reducción de accidentes peatonales por aceras en mal estado 

                  4. Mejoramiento de la imagen del barrio 

                  5. Aumento del valor de las propiedades beneficiadas por el proyecto.  

                  6. Mejoramiento del tráfico vehicular 



 

                  7. Mejorar las condiciones de habitabilidad 

                  8. Mejorar la movilidad vial y peatonal 

                  9. Disminuir la vulnerabilidad del sistema vial  

                 10. Propicia condiciones óptimas para el disfrute del espacio público 

Dada la importancia que supone la pavimentación de los barrios y necesitando de manera urgente, solución a 

este problema en los barrios del norte capitalino, me permito solicitar se incluya el presente proyecto en la 

próxima Sesión Ordinaria, pidiendo a mis pares su acompañamiento en esta iniciativa. 

 

 

PROYECTO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Dispónese, que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, realice la 

pavimentación de las arterias que componen el Barrio 117 viviendas, situado en la zona norte de nuestra ciudad 

capital. 

 

Artículo 2°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar las previsiones presupuestarias a fin de 

dar cumplimiento a la presente. 

Artículo 3°: DE FORMA. 

 

 
8) Expte. CD. Nº 3231-F-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejala Silvia Beatriz Fedeli. 
S/Dispónese la instalación de semáforos en la intersección de la Av. Presidente Castillo con calle Hernando de 
Pedraza (Plaza del Agricultor) y con calle Redecindo Maza y la construcción de refugios de pasajeros.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto, surge por las diferentes denuncias a los medios como consecuencia del peligro que se 

genera por el tránsito vehicular en las Intersecciones de la Avenida Presidente Castillo, puntualmente en el cruce 

con las calles Hernando de Pedraza (Plaza el Agricultor) y calle Rudecindo Maza y de la necesidad de contar 

con refugios o garitas para los usuarios del servicio.  

La presente Ordenanza fue sancionada 23 de Agosto de 2012 con Nº 5433 la cual fue vetada art. 1y2 IMN 943 

del 13/09/2012.  

Son a diarios los accidente que se generan en la calle Hernando de Pedraza es muy transitada por cuanto 

comunica a la Avenida con el sector donde  se localizan  diversos Organismos Públicos, Banco Nación, como 

Maternidad Provincial, Feria Municipal, Dirección de Deportes, División Bomberos, Escuela de Cadetes de la 

Policía, Escuela Polimodal Gobernador Galindez;  los Barrios de Ca.Pres.Ca y Autonomía y, con el nuevo edificio 

de la OSEP (Obra Social de los Empleados Públicos).  

En la intersección de Avenida Presidente Castillo con calle Rudecindo Maza el tránsito es también fluido por 

cuanto desde la mencionada calle se accede a la Avenida Presidente Castillo desde el centro, usando la Avenida 

Autonomía de Catamarca a través del Bº Jorge Bermúdez y desde Avenida Acosta Villafañe.  

A raíz del aumento en el flujo de tránsito que ingresa y egresa a la vía rápida en estas Intersecciones en horas 

picos se hace imperioso tomar medidas tendientes a reducir los accidentes viales que en dicha zona se 

producen, los que se ve agravada por la falta de intervención vial sobre el tránsito vehicular en las intersecciones 

mencionadas, así como también la falta de señalización vertical y horizontal que indique la existencia de un 

cruce peatonal. 

La falta de semáforos y señalización adecuada, en el sector a intervenir,  obligan a maniobras peligrosas de los 

conductores  para  acceder a la avenida y generando también el peligro en el cruce a los peatones, situaciones 

que se observan diariamente por el aumento del parque automotor en los últimos años, a lo que se suma  la 

poca conciencia de los usuarios al circular a alta velocidad por esa Avenida.   

Por las razones expresadas cada día aumenta la frecuencia de accidentes,  de automóviles, camiones, 

camionetas y motos que giran a la izquierda en el ingreso desde la calle Rudecindo Maza hacia el Norte de la 

Avenida; o al ingresar hacia el Sur de la Avda. desde la calle Hernando de Pedraza, con vehículos que vienen a 

alta velocidad por la Presidente Castillo.  

También se observa la necesidad de proteger al peatón en el cruce de dicha avenida, por el alto porcentaje de 

personas que acceden a los grandes negocios,  Feria Municipal; Maternidad Provincial y demás edificios 

públicos existentes en la zona, así como también a adolecentes que ingresan a la escuela. 



 

Asimismo, de las fotografías adjuntas al presente se observa la inexistencia en la zona de las correspondientes 

garitas o refugios para pasajeros  o usuarios del servicio público de transporte, quienes deben esperar a la 

intemperie.   

Se adjuntan imágenes tomada in situ  y denuncias en los medios de comunicación que muestran la situación 

planteada como fundamento del pedido de la necesidad de la instalación del  semáforo  y su correspondiente 

señalización, para brindar una mayor seguridad vial, a los usuarios de las arterias antes mencionadas y la 

construcción de garitas o refugios para pasajeros. Que hace necesario revisar la situación vigente y a pesar del 

veto, no hubo ninguna medida de intervención.  

 
El Concejo Deliberante sanciona la siguiente 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese la instalación de semáforo, demarcación de sendas peatonales y señalización vertical, 

en  la intersección de la Avenida Presidente Castillo con la calle Hernando de Pedraza (Plaza El Agricultor), 

según croquis  y fotos que como Anexos I y II  se acompañan y forman parte de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 2º.-  Dispónese la instalación de semáforo, demarcación de sendas peatonales y señalización 

vertical, en  la intersección de la Avenida Presidente Castillo con la calle Rudecindo Maza, según croquis  y fotos 

que como Anexos I y II se acompañan y forman parte de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 3º.- Dispónese a la construcción de refugios de pasajeros usuarios del servicio urbano de pasajeros 

en Avenida Presidente Castillo esquina calle Hernando de Pedraza. 

 

ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputados al 

Presupuesto General de Gastos y Recursos correspondiente. 

  

ARTICULO 5
o
: DE FORMA. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
9) Expte. CD. Nº 3232-F-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por la Concejala Silvia Beatriz Fedeli. S/ 
Declárase de Interés de la Ciudad de SFVC, las “Primeras Jornadas Intervenciones Terapéuticas” para favorecer 
el desarrollo integral de las habilidades cognitivas en niños con síndrome de down.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 

FUNDAMENTO 

CIREN Centro Interdisciplinario de Rehabilitación Neurológica promueve actividades como terapias oportunas 

para potenciar su aprendizaje en niños con Síndrome de Down.  

La  Lic. Beatriz Heredia, creadora del Método SELEC y su equipo dedican su atención a personas con trastorno 

en el desarrollo del aprendizaje, desde la estimulación temprana hasta la adultez.   

El equipo interdisciplinario S.E.L.E.C posee una amplia trayectoria en la atención de las personas con trastorno 

en el Desarrollo y del Aprendizaje, desde la estimulación temprana hasta la adultez.  

La población receptora a la que dedican sus energías son personas con Síndrome Down,  personas con parálisis 

cerebral y/o secuelas motoras y niños con TEA; abordándose desde la neuropsicología las diferente aéreas del 

desarrollo.  

Nuestros niños aprenden temprana y eficazmente la lectura y escritura con el Método S.E.L.E.C, incluyéndose 

en mejores tiempos y condiciones a la escuela común. Posibilitando esto que aun jóvenes y adultos puedan 

adquirir esta valiosa herramienta que promueve la autonomía y autodeterminación.  

Nuestro desafío constante es la inclusión escolar, en el proceso destinados a los niños, familias y a las 

instituciones con sus docentes.  

Su función en el área de abordaje es la presencia prenatal en familias que esperan un bebé con Síndrome de 

Down, a  través de la: 

CONTENCION: Acompañar y contener a los padres en los primeros tiempos de nacimiento.  

INTERVENCION: Diseño de intervenciones compatibles con el perfil de cada niño y con los protocolos 

terapéuticos para cada etapa.    

Estimular y colaborar en la autocompetencia parental.  

DETENCION TEMPRANA: detención temprana de sintomatología comórbida.  

Derivaciones necesarias y oportunas a otras aéreas del tratamiento. 

La profesional que disertara en la jornada es la Lic. Beatriz Heredia Docente Normal Nacional. Fonoaudióloga 

Universidad del Salvador. Directora del Equipo interdisciplinario SELEC. Creadora del Método SELEC, Lectura y 

escritura para niños con NEE. Tiene el rol de Coordinación general de Inclusión Escolar SELEC. Supervisión y 

seguimiento de tratamiento e integración escolar de niños del interior del país. Como así también formación de 

profesionales instructores en el Método SELEC. Expositora y disertante en eventos nacionales e internacionales 

de educación de personas con síndrome de Down.  

Por lo expuesto y siendo de relevancia para nuestra sociedad, es que considero importante declarar de interés a 

Las Primeras Jornadas Intervención terapéuticas para favorecer el desarrollo integral de las habilidades 

cognitivas con niños con Síndrome de Down, razón por lo cual solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de Declaración. 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

D E C L A R A C I O N 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca  “La Primeras 

Jornadas Intervenciones terapéuticas para favorecer el desarrollo integral de las habilidades cognitivas en niños 

con Síndrome de Down. Las mismas se llevarán a cabo los días 12 y 13 de Mayo, salón Auditórium OSDE.  

 

ARTICULO 2º.- Entréguese copia del presente instrumento a los Organizadores de las actividades mencionadas 

en el Artículo 1º, de conformidad a lo establecido por los artículos 7º y 8º de la Ordenanza Nº 3677/03.- 

 

ARTICULO 3º.-  DE Forma. 

 

 
10) Expte. CD. Nº 3233-B-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejala Liliana Barrionuevo. S/ 
Dispónese al DEM, la instalación de semáforos en la intersección de la Av. Italia y calle Perú, ubicada en el 
sector centro de nuestra ciudad Capital.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 



 

Señoras y Señoras Concejales: me dirijo a Ustedes a fin de elevar para su consideración, el presente Proyecto 

de Ordenanza mediante el cual se solicita la instalación de “SEMAFOROS EN LA INTERSECCION DE AV. 

ITALIA Y CALLE PERU”, en el sector Centro de nuestra ciudad Capital.  

El presente proyecto surge del reclamo expuesto por los vecinos de la zona en forma pública a través de una 

noticia periodística de fecha reciente que se publico en un diario local, la cual es adjuntada al presente. 

Esta arteria es muy peligrosa no solo para  quienes viven sobre las calles mencionadas, sino para todos los que 

transitan caminando o en otros vehículo por ese lugar. También en muchas de las viviendas que existen allí, hay 

niños pequeños que en época de verano salen a jugar en sus respectivas veredas;  jóvenes y adultos que salen 

a tomar aire y compartir en familia o con amigos. 

Sería de gran importancia la colocación de semáforos en la intersección de las calles de mención debido a que 

facilitaría la fluidez del tránsito y se lograría una circulación más ordenada evitando que se produzcan colisiones 

vehiculares. Además se lograría que los vehículos circulen a menor velocidad cuando se conducen por Av. Italia, 

ya que la presencia de semáforos concientiza indirectamente a los conductores para que sean  más prudentes a 

la hora de manejar sus rodados. 

Nuestra provincia en los últimos tiempos se ha convertido en escenario de un sin número de accidentes fatales 

que llevan consigo un gran número de muertes de personas por año.  

Por todo lo expuesto; y reflexionando sobre la importancia de la obra para ese sector de la ciudad, es que solicito 

a mis pares que apoyen con su voto positivo la presente iniciativa. 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º.-  Dispónese  que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, realice 

la instalación de semáforos en la intersección de la Av. Italia y calle Perú, ubicada en el sector Centro de nuestra 

ciudad Capital. 

 

ARTICULO 2°.-  El Departamento Ejecutivo Municipal realizará, a través del área correspondiente, las gestiones 

para que se realice la demarcación de la senda peatonal y señalización pertinente. 

 

ARTICULO 3º.- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputadas al 

Presupuesto General de Gastos y Recursos correspondiente al presupuesto vigente, al momento de sancionada 

la presente Ordenanza.  

 

ARTICULO 4º.-  Ccomuníquese a Intendencia, insértese en los Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y 

Concejo Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

 
11) Expte. CD. Nº 3234-B-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejala Liliana Barrionuevo. S/ 
Incorpórase el Art. 5° BIS a la Ordenanza N° 6011/15 que dispone la construcción de dársenas para la 
colocación de contenedores de residuos sólidos urbanos en la vía pública.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto de Ordenanza puesto a consideración de los Señores Concejales, tiene como fin incorporar 

a la Ordenanza n° 6011 sancionada el 19 de marzo del año 2015 que legisla sobre la construcción de dársenas 

para la colocación de contenedores de residuos sólidos urbanos en la vía pública, el artículo 5 bis el cual dispone 

la señalización vertical y horizontal de todos los contenedores de basura ubicados en la ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca; y para el caso de unidades de plástico que se encuentren colocadas sobre calles o 

avenidas deberán adherirse a ellos señales o cintas reflectivas que permitan a los conductores visibilizar e 

identificar el emplazamiento de los mismos en las vías de circulación. 

Desde la instalación de los contenedores de basura en distintas zonas y barrios de nuestra ciudad se han 

verificado a la fecha una serie de accidentes de tránsito, dos de los cuales tuvieron como consecuencia víctimas 

fatales dada la ubicación y falta de señalización de los mismos. 

Las unidades de basura se encuentras muchas veces colocadas en las esquinas de las vías de circulación lo 

que dificulta e impide que los conductores tengan un correcto campo de visibilidad; y otras veces se encuentran 

emplazados en lugares destinados a garajes de particulares, estacionamientos para transportes o personas con 

capacidades diferentes, u obstruyendo las rampas de las veredas. 

En el año 2015 este Cuerpo sanciono la Ordenanza n° 6011 por la cual se dispuso la construcción de dársenas 

para la colocación de contenedores en la vía pública sobre las arterias y avenidas de la ciudad. En dicha 

normativa se dispuso que para determinar la cantidad y lugares de construcción de las dársenas para 



 

contenedores se deberían considerar diferentes aspectos como por ejemplo la utilización del carril derecho o 

habilitado para estacionar; el sentido del tránsito vehicular; la existencia de desagües pluviales; o de prohibición 

de estacionamiento, entre otros. 

Actualmente los contenedores se encuentran ubicados en veredas o vías de circulación (calles y avenidas). 

Dicha distribución se determina según las características de la zona donde las unidades van a ser colocadas en 

razón de que en muchos casos  las aceras son estrechas de manera tal que la colocación de los mismos sobre 

ellas impediría la circulación de los peatones, motivo por el cual se colocan directamente sobre el asfalto.- 

Por ello y en razón de las características urbanísticas que presenta nuestra ciudad, lo que se pretende con esta 

iniciativa es incorporar un elemento de prevención que permita advertir a quienes circulan en bicicletas, 

motovehiculos, automotores, la presencia de los contenedores ubicados sobre la vía pública por ser un obstáculo 

que debe ser debidamente identificado atento el riesgo que estos crean para los conductores. 

Debe tenerse presente que en materia de seguridad vial, la señalización tiene un papel de relevante importancia, 

ya que son las SEÑALES VIALES los únicos elementos visuales de valor, que ubicados convenientes, no solo 

orientan al conductor, sino que en la mayoría de los casos permiten prevenir obstáculos o irregularidades en el 

camino. 

Además de la señalización horizontal y vertical se propone la colocación de señales o cintas reflectivas en los 

contenedores de plásticos ubicados sobre la calzada, ya que actualmente solo los contenedores metálicos 

cuentan con las mismas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares, acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

Ordenanza. 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Incorporase a la Ordenanza n° 6011 el artículo 5 bis el que quedara redactado de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO 5° BIS: Dispónese la señalización vertical y horizontal de todos los contenedores de basura de la 

ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca ubicados sobre la calzada.- 

Para el caso de que los contenedores de basura sean de plástico y se encuentren emplazados sobre calles o 

avenidas deberá además adherirse a los mismos señales o cintas reflectivas que permitan su identificación”.- 

 

ARTICULO 2º: De Forma. 

 

 
12) Expte. CD. Nº 3235-H-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejala María Jimena Herrera. S/ 
Declárase de Interés Municipal los trabajos gráficos animados Felipe Varela, Batalla del Pozo de Vargas y Fray 
Mamerto Esquiú: Laetamur de Gloria Vestra, de autoría del ilustrador Pablo Martinena.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  
 
FUNDAMENTO 

 

A partir del año 1994 el Señor Pablo Martinena tiene una participación permanente en las páginas del diario EL 

ANCASTI de la provincia de Catamarca, plasmando sus trabajos de ilustración en notas, suplementos y revista 

adjunta. Graficó portadas e interiores de libros publicados por autores locales. 

Desde el año 2010 el sello editorial norteamericano BLUEWATER Productions lo incorpora a su staff de cómics 

biográficos. 

Su primer trabajo para el exterior fue en febrero de ese año, ilustrando sobre la vida de NELSON MANDELA, 

realizando el arte de tapa y lápices y entintado en interiores. Este cómic va por su tercera re-edición.  

En Septiembre del 2010 dibujó la biografía del deportista David Beckham, con este trabajo, la editorial Bluewater 

se expande hacia Gran Bretaña y fue re-editado en dos oportunidades hasta la fecha.  

Luego le siguió un título que fue un Boom internacional en difusión y ventas: LA REALEZA - EL PRÍNCIPE 

WILLIAM Y KATE MIDDLETON alusivo a la Boda Real realizada el 29 de abril 2011 en Inglaterra. Este título va 

por su cuarta re edición. 

Todas estas publicaciones llamaron la atención de los medios de comunicación a nivel mundial, por citar 

algunas;   

La cadena MTV, 

The New York Times,  

La revista PEOPLE,  

El canal SPACE en Canadá,  

USA TODAY,  

 

 

 



 

 

La revista VANITY FAIR,  

El canal E! Entertainment,  

CNBC NEWS;  

La cadena informativa REUTERS,  

E-TALK de Canadá 

Radio Televisora de Venezuela 

LA REPUBBLICA-Radio TV de Italia  

TNT 

Antena 3 de España 

HOLA de España 

Vanity Fair, por citar algunos 

El día del lanzamiento, el "cómic real" vendió más de 25.000 copias en dos horas, quedando agotado su primera 

edición. 

Le siguieron otros trabajos de portadas, para títulos biográficos: Justin Bieber, Megan Fox, Margaret Thatcher, el 

Príncipe Harry y Nancy Reagan.  

Pablo Martinena, además participó en cuatro oportunidades en el MICA (Mercado de Industrias Culturales 

Argentino) 

Noroeste - Tucumán 

Centro - Córdoba 

MICA Jujuy 

MICA Buenos Aires 

Realizó diversas exposiciones en Catamarca, Salta, Buenos Aires, caleta Olivia y Santiago del Estero y Chile  

Cuenta con la medalla Distinción al mérito San Fernando 2010 

Premios HACEDORES 2011 

Funda la editorial NEXO Ediciones, en el 2015, en donde realiza historietas biográficas 

de figuras relevantes de la provincia de Catamarca; sus títulos hasta la actualidad son sobre la vida de Felipe 

Varela y Fray Mamerto Esquiú. 

Con la editorial STORM Entertainment realiza el arte de tapa del comic biográfico del Papa Francisco, cuyo 

lanzamiento fue en EEUU el 23 de marzo 2016. 

                                   FELIPE VARELA: Batalla del Pozo de Vargas 

Es una adaptación al formato cómic de 28 páginas sobre los hechos históricos acaecidos al 10 de abril de 1867, 

es el testimonio histórico más evidente de la resistencia federal, este enfrentamiento de las guerras civiles 

argentinas, entre las fuerzas del caudillo catamarqueño Felipe Varela y las del gobierno nacional argentino, 

dirigidas por el general Antonino Taboada, en las afueras de la ciudad de La Rioja. 

Es el primer trabajo de NEXO ediciones, un sello catamarqueño liderado por el artista Pablo Martinena, quien a 

su vez realiza el arte en esta propuesta. En esta oportunidad, lo acompaña el profesor de historia Juan Manuel 

Mola en la co-realización del guión. 

 

FRAY MAMERTO ESQUIÚ – Laetamur de Gloria Vestra.”  

Este trabajo trata sobre la figura del venerable franciscano catamarqueño en los días previos a la realización de 

su famoso sermón que predicara el 9 de julio de 1853 en el marco de la Sanción de la Constitución celebrada 

ese año. El devoto Fraile se remonta a su pasado para rescatar los principios y valores humanos que lo 

ayudaran a encontrarle el sentido a las palabras utilizadas durante su discurso que alcanzó trascendencia a nivel 

nacional. 

El objetivo de este formato es el de reforzar el hábito de la lectura en los jóvenes y al mismo tiempo, contribuir 

con el aporte cultural e histórico, transmitir la identidad nacional y la valoración de nuestro legado. 

Razones por las cuales, considero oportuno se Declare de Interés Municipal Los trabajos gráficos animados 

FELIPE VARELA: Batalla del Pozo de Vargas y “FRAY MAMERTO ESQUIÚ: Laetamur de Gloria Vestra” de 

autoría del Ilustrador Pablo Martinena. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompañen con su voto positivo el presente proyecto de Declaración. 

 

 

PROYECTO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

COMUNICACIÓN 

 

 

Artículo 1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los medios necesarios a fin se Declare de 

Interés Municipal Los trabajos gráficos animados FELIPE VARELA: Batalla del Pozo de Vargas y ñFRAY 

MAMERTO ESQUIÚ: Laetamur de Gloria Vestraò de autor²a del Ilustrador Pablo Martinena por su valioso 

aporte a nuestra cultura.- 



 

 

Artículo 2º: Entréguese copia del presente instrumento al Señor Pablo Martinena, conforme a lo establecido por 

el Art. 6 de la Ordenanza N°3677/03 y sus modificatorias 

 

Artículo 3°: DE FORMA. 

 

 
13) Expte. CD. Nº 3240-Z-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Nicolás Zavaleta. S/La 
Municipalidad construirá o alquilará la infraestructura necesaria para la instalación y funcionamiento de un 
S.E.P.A.V.E en el circuito 1 y 2 de nuestra ciudad Capital  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

Visto que existen once (11) SEPAVE (Sedes de Participación Vecinal) distribuidas en todo el ámbito de nuestra 

ciudad, cinco (5) de ellas en la zona sur y las otras seis (6) en el norte y dado que ninguno de ellos se encuentra 

en el circuito 1 y 2; por tal motivo, propongo la creación de una nueva sede en este sector.  

Considerando que nuestra ciudad tiene una población de 160.000 habitantes aproximadamente y que esta 

dividida en nueve (9) circuitos, significa que hay algunos sectores que cuentan con al menos dos (2) SEPAVE, 

condición que avala en mayor medida esta propuesta. 

Para la construcción y habilitación de un SEPAVE en circuito 1 y 2 de nuestra ciudad, considero como ubicación 

ideal la zona comprendida por las avenidas Latzina, Del Pino, Ojo de Agua y Ocampo. El mismo deberá contar 

con consultorios médicos en las especialidades que la Secretaría de Salud y Bienestar Social estime 

conveniente. 

Los SEPAVE promueven el desarrollo de la comunidad en todos sus aspectos, dado que fueron concebidas 

como espacios propicios para el desarrollo de actividades y talleres recreativos, deportivos y culturales; por lo 

cual, considero muy importante la incorporación de una nueva sede en este sector de la ciudad. 

Además, en estos espacios se desarrollan acciones de interacción social que contemplan los gustos y 

necesidades de todas las edades de los vecinos del sector. 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: La Municipalidad construirá o alquilará la infraestructura necesaria para la instalación y 

funcionamiento de un SEPAVE en el Circuito 1 y 2 de nuestra ciudad.  

 

ARTICULO 2º: La Municipalidad tendrá la facultad para definir la ubicación del SEPAVE y destinar personal 

municipal idóneo para realizar el proyecto y las obras que la construcción demande. 

 

ARTICULO 3º: Se dispondrá de personal necesario para atención, funcionamiento, cuidado y limpieza del 

inmueble y sus instalaciones.  

 

ARTICULO 4º: De forma. 

 

 
14) Expte. CD. Nº 3241-A-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Carlos Rubén Álvarez. S/ 
Solicita al DEM la colocación de carteles de señalización, con la nomenclatura de las calles y sentido de 
circulación en las arterias que componen el B° 240 Vv.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

Señoras y Señores Concejales, me dirijo a UDS a fin de elevar para su consideración, el Proyecto de 

Comunicación, en referencia a “Solicitase al DEM a través de las áreas de competencia se proceda a señalizar el 

Barrio 240 Viviendas - Circuito 8 de la Ciudad Capital”. 

Motiva la presente iniciativa, el pedido de los vecinos del sector del Barrio 240 Viviendas y sus barrios aledaños, 

quienes manifestaron mediante nota elevada a esta Concejalía del Circuito 8 y 9, que prevalece al interior del 

Barrio en cuestión, el deterioro y/o falta de la cartelería de señalización horizontal y vertical, ya sea por 

nomenclatura, numeración, e indicación vial y peatonal, el cual carece de este tipo de señalización de 

orientación, generando dificultades para llegar a algún domicilio para quienes no son de la zona, por lo que es de 

suma importancia que se garantice que tanto el Barrio 240 Viviendas y sus calles estuvieran señalizadas con un 

criterio único, para una fácil ubicación de las viviendas del sector.-  



 

Una problemática de relevancia en el sector, es que: “automovilistas como motociclistas no respetan el sentido 

de las mismas, algo que se agrava por la falta de señalización en las esquinas, y el transitar de contramano es 

una constante”, expresaron los vecinos citados, situación que exponen a los residentes y transeúntes a riesgos 

en su integridad física. 

Cabe aclarar que los vecinos del citado Barrio 240 Viviendas solicitan la colocación de reductores de velocidad, 

cuyo trámite se agilizo por esta Concejalía C8y9 mediante nota a Intendencia Municipal para que se realicen 

los estudios técnico de factibilidad para su instalación en calles que conforman el Barrio, asimismo los vecinos 

exponen que en el sector se observa la existencia de comercios mayoristas y un pub muy conocido, y 

considerando que los barrios cuentan con personas mayores y niños, que están constantemente expuestos a 

sufrir accidentes.- El ordenamiento de transito solicitado, nos permitirá encontrar la tranquilidad que hoy los 

vecinos no tenemos, mas aun con el incremento del parque automotor que se nota en nuestra Capital, sostienen 

tales vecinos. 

Por todo ello es que solicito a mis pares que me acompañen  con la aprobación tanto en general como en 

particular, el presente Proyecto de Comunicación. 

 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Fernando del Valle de CATAMARCA sanciona con fuerza de: 

COMUNICACIÓN  

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas de competencia se 

proceda a la colocación de carteles de señalización, con la nomenclatura de las calles y el sentido de circulación 

en las arterias que componen el Barrio 240 Viviendas, correspondiente al Circuito 8 de la Ciudad Capital, según 

plano anexo que forma parte de la presente.-  

 

ARTÍCULO 2º.- DE Forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

15) Expte. CD. Nº 3242-A-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Carlos Rubén Álvarez. S/ 
Dispónese la ejecución de las obras de pavimentación, sistema de alumbrado público, señalización vial y urbana 
en calles del B° Parque América.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

Señoras y Señores Concejales, me dirijo a UDS a fin de elevar para su consideración, el Proyecto de Ordenanza 

sobre “Dispónese la ejecución de las obras de pavimentación, sistema de alumbrado público y señalización vial y 

urbana en calles del Barrio Parque América del Circuito 8 de nuestra Ciudad Capital”. 

En cuanto a la legislación vigente en referencia a la imposición de nombres de las calles en cuestión, la cual 

define su traza y sus límites, contamos con la Ordenanza N° 3326/00, en su Artículo 1º, cita: “Impónese el 

nombre de "Santo Domingo" a la Calle Pública, Primera Paralela Este de la Calle República de Guatemala, 

ubicada entre Avda. México y Honduras del Bº Parque América, Tercera Etapa (…)”.- La Ordenanza N° 5410/12, 

en su Articulo 2° expresa: “Impónese el nombre “República de Venezuela” a la arteria ubicada en el Barrio 

Parque América entre Avenida México y Honduras, (…)”; y seguidamente en su Artículo 3° reza: Impónese el 

nombre “América Latina” a la arteria ubicada en el Barrio Parque América entre Avenida México y Honduras, 

(…)”; cuyas referencias de ubicación de esta calles se encuentran en el croquis anexo de la Ordenanza en 

cuestión. 

Recordemos que la imposición de nombre al Barrio Parque América, su delimitación y las calles que lo 

conforman fueron establecidos mediante Ordenanza N° 1685/88, la cual fuera modificada a través de la 

Ordenanza N° 5410/12 extendiendo el sector de pertenencia a dicho conglomerado vecinal, tal como lo expresa 

su Articulo 1º sobre “Amplíase los límites del Barrio Parque América, cuyo nombre fue impuesto por Ordenanza 

Nº 1685/88, el que queda delimitado de la siguiente forma: al Norte por Avenida Honduras, al Sur por Avenida 

México, Al Este por Avenida Gobernador Arnoldo Castillo y al Oeste por Avenida Brasil, (…)”.- En este sentido 

también se cuenta con la Ordenanza N° 2526/93 sobre impónese a las arterias ubicadas al Oeste de Avenida 

Argentina de la Segunda Etapa del Barrio Parque América nombres tales como: República de Haití, República 

Dominicana, República de Jamaica, República de Guatemala, de este modo también establecen la continuación 

de la traza de las calles Republica de Puerto Rico y Republica de Cuba.- 

Fundamenta la presente iniciativa el visible deterioro de las Calles Santo Domingo, Republica de Venezuela y 

América Latina del Barrio Parque América, que por el paso del tiempo y el desgaste propio del asiduo uso de los 

vehículos de diverso porte, estas se tornan intransitables, poniendo en riesgo la integridad de conductores y 

peatones; situación que de no ser revertida, pone en serio riesgo la integridad física de peatones y conductores, 

debido a una falta y/o deficiente infraestructura urbana y vial en el área.- 

Asimismo, la presente iniciativa legislativa solicita al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios 

necesarios a los efectos de concretar obras de pavimentación, como del sistema de iluminación pública y de 

señalización vial y urbana; con respecto a este último servicio de nomenclatura publica se cuentan con las 

normativas señaladas en el exordio, a saber: 1685/88; 5410/12; 2526/93 y 3326/00.- Igualmente en relación al 

reordenamiento del transito en el Barrio Parque América, determinando el sentido de circulación vehicular en sus 

diferentes arterias se encuentra en vigencia la Ordenanza N° 4630/09, la cual viera en concreto el objeto de 

dicha norma, en la Ordenanza N° 5522/12 sobre “dispónese el sentido de circulación de tránsito vehicular de las 

arterias que componen el Barrio Parque América”.-  

En todas las normativas señaladas con anterioridad se contempla que el Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de las áreas correspondientes, procurara las medidas necesarias para su señalización horizontal y vertical 

tanto vial como de nomenclatura de nombres del Barrio Parque América en su trama urbana, detallando límites y 

traza. 

La Carta Orgánica de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, en su Capítulo IV, Artículo 13º 

especifica las funciones, atribuciones y finalidades de competencia municipal, entre otras citamos al ‘inciso h’, el 

cual reza lo siguiente: “Realizar obras públicas y prestar servicios públicos por sí o por intermedio de terceros”. 

En este sentido el servicio de alumbrado público se ha catalogado como un servicio público, se presta con el 

objeto de proporcionar exclusivamente, la iluminación del espacio público y demás espacios de libre circulación, 

con tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano del respectivo municipio, que es el responsable 

directo de velar y garantizar su prestación en condiciones óptimas. Es así que el uso y la distribución de la 

energía eléctrica, se constituye en un indicador de seguridad, inclusión social, bienestar, desarrollo y de 

crecimiento económico de una sociedad determinada. 

Por todo ello es que solicito a mis pares que me acompañen  con la aprobación tanto en general como en 

particular, el presente Proyecto de Ordenanza. 

 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Fernando del Valle de CATAMARCA sanciona con fuerza de: 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la ejecución de obras en las calles Santo Domingo, Republica de Venezuela y 

América Latina del Barrio Parque América, ubicado en el Circuito 8 de esta Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, según el plano anexo que forma parte de la presente, a saber. 



 

a) Pavimentación con material asfaltico rígido; 

b) Cordones cuneta;  

c) Desagües pluviales que eviten la acumulación de agua en las intersecciones con las arterias ‘Puerto 

Rico’ y ‘Honduras’;    

d) Instalación y/o reconversión del sistema de alumbrado público;  

e) Señalización vial y urbana, horizontal y vertical en cuanto a: nomenclatura, numeración, sentido de 

circulación.-   

 

ARTICULO 2°: EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de  las áreas de competencia, deberá realizar el 

estudio, evaluación, y proyecto, estableciendo los mecanismos idóneos para ejecutar la obra en las arterias 

referenciadas en el Artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 3º.- LOS gastos que demande la ejecución de la presente deben ser imputados al Presupuesto 

General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta las previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo 

normado en la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4º.- DE Forma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
16) Expte. CD. N° 3244-B-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Bloque Justicialista. S/El CD, vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Nacional intervenga para que se normalicen los vuelos de Aerolíneas Argentinas 
provenientes de la Prov. de Catamarca hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES. 
 



 

Fundamento 

 

Para hacer una breve referencia a nuestros pares, desde el mes de marzo los vuelos desde la provincia hacia la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dejaron de operar hacia el Aeroparque Jorge Newbery, ubicado dentro de la 

Capital Federal, para hacerlo hacia el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, en la localidad bonaerense de 

Ezeiza. 

La decisión fue tomada de modo unilateral por las autoridades recientemente puestas en función de la empresa 

del estado nacional “AEROLINEAS ARGENTINAS”, y ha provocado un gran perjuicio a los pasajeros que deben 

trasladarse hacia la Ciudad de Buenos Aires, pero afectando en gran manera a la economía local ya que provoca 

un desaliento al turismo provincial y regional. 

Siendo de real comprobación el hecho de que la provincia se encuentra vinculada en transporte aéreo único y 

exclusivamente por medio del servicio que brinda la empresa “AEROLINEAS ARGENTINAS”, la resolución 

dictada agrava aún más el aislamiento con el resto del país, provocando un duro golpe a todas sus actividades 

económicas. 

Cabe acotar, que entre los motivos por los que se estatizo la empresa de vuelos AUSTRAL LINEAS AEREAS Y 

AEROLINEAS ARGENTINAS, se exponía la finalidad e lograr la interconexión social de todo el territorio 

nacional. 

Respecto del impacto negativo de la medida, debe tenerse en cuenta que el Aeropuerto Internacional Ministro 

Pistarini de la localidad bonaerense de Ezeiza se encuentra distante unos 50 KM del Aeroparque Jorge Newbery, 

por lo que genera un gasto extra de traslado desde el Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini hacia la ciudad 

autónoma de Buenos Aires, además del tiempo adicional.  

Por todo lo expresado solicitamos a nuestros pares el acompañamiento con su voto positivo del presente 

Proyecto, tanto en general como en particular. 

 

El Concejo Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca sanciona la siguiente 

C O M U N I C A C I O N: 

 

Artículo 1°.-El Concejo Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los organismos que correspondan, intervenga para que se 

normalicen los vuelos de Aerolíneas Argentinas provenientes de la Provincia de Catamarca hacia la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, operando hacia el Aeroparque Jorge Newbery con la regularidad anterior a la 

medida adoptada desde el mes de marzo de 2016. 

 

Artículo 2°: De Forma. 

 

 
17) Expte. CD. Nº 3245-H-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por la Concejala María Jimena Herrera. S/ 
Solicita al DEM, el cumplimiento de los artículos 1° y 2° de la Ordenanza N° 5831/14 sobre dispone la instalación 
de un gimnasio al aire libre en la Plaza de Choya, en el sector norte de la ciudad Capital.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

Que el presente proyecto tiene por objeto el cumplimiento de la Ordenanza Nº 5831/14, la que establece que el 

Ejecutivo Municipal realice la instalación de un gimnasio al aire libre en la plaza de Choya en el sector norte de 

nuestra ciudad. No existen dudas que la calidad de vida mejora con la actividad física y el esparcimiento, por lo 

que resulta importante contar con diferentes gimnasios al aire libre en la ciudad, máxime si consideramos que 

gran parte de la población no puede acceder a un gimnasio privado por cuestiones económicas.  

A través de un recorrido reciente se ha comprobado que la presente Ordenanza se encuentra en estado de 

incumplimiento.  

Por lo expresado, pido a mis pares su acompañamiento en este proyecto de Comunicación.  

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

COMUNICACION 

 

 

Artículo 1º: Solicitesé que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas correspondientes, proceda 

a dar estricto cumplimiento a lo normado por los artículos 1 y 2 de la Ordenanza N° 5831/14. 

 



 

Artículo 2°: DE FORMA. 

 

 
18) Expte. CD. Nº 3246-H-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por la Concejala María Jimena Herrera. S/ 
Créase en el ámbito de la ciudad de SFVC, el Registro de “Ciudadanos Ilustres y Distinguidos al Mérito San 
Fernando”.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  

 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto tiene como finalidad la creación de un Registro, en el que el DEM inscribirá aquellas 

personas que fueron declaradas Ciudadanos Ilustres, o hayan recibido Distinción al Mérito (la mayor parte), a los 

fines que estos puedan ser convocados tanto por este Concejo como por el Ejecutivo, con el objeto de brindar 

una charla o curso en el cual expresen sus conocimientos y experiencias personales en el campo en que se 

formaron. 

Lógicamente que los convocados podrán o no concurrir de manera totalmente voluntaria, teniendo en cuenta que 

no se puede imponer con carácter obligatorio que un ciudadano que fue distinguido por el cuerpo concurra a 

determinado lugar. El espíritu del presente radica en el hecho de colaborar con las decisiones de los jóvenes a la 

hora de elegir una carrera académica, o la de los mismos mayores que poseen la intención de insertarse en 

diferentes estudios, o que la comunidad en general pueda cultivarse  y asesorarse sobre las especialidades de 

los distinguidos como ser el deporte, cultura, salud, etc.  

Por lo expresado, pido a mis pares su acompañamiento en este proyecto de Ordenanza. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

 

Artículo 1º: CREASE en el ámbito de la ciudad de S.F.V de Catamarca el Registro de “Ciudadanos Ilustres y 

Distinguidos al Mérito San Fernando”, el que tendrá como finalidad que los mismos puedan ser convocados y 

estos concurrir voluntariamente a exponer y brindar sus conocimientos y experiencias personales al público en 

general. 

 

Artículo 2°: La autoridad de aplicación de la presente será la Secretaria de Educación del Ejecutivo Municipal. 

 

Artículo 3º: DE FORMA. 

 

 
19) Expte. CD. Nº 3247-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Daniel Gustavo Zelaya. S/ 
Solicita al DE la construcción y características de reductores de velocidad en Av. Los Minerales y Av. Sal Gema.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

El presente proyecto de comunicación, tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal  que realice 

el estudio técnico correspondiente para la construcción y características de reductores de velocidad sobre 

avenida Lo Minerales y  avenida Sal Gema del Circuito Nº3 de la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca. 

Este pedido se fundamenta en la preocupación de los vecinos de la zona  y los docentes del J.IN. Número 8,  

quienes hicieron conocer sus inquietudes atreves de una reunión que se realizo en esta institución. 

La factibilidad de que se pueda concretar esta obra, seria de mucha importancia, por que traería aparejado 

beneficios de seguridad para los vecinos del sector, y es de público y notorio conocimiento el elevado índice de 

conductores que circulan sobre esta arteria a velocidades elevadas, razón por la cual los peatones, por lo 

general niños que circulan exponiéndose a dañar su integridad física ante un accidente de tránsito. 

El diseño y ejecución de lo solicitado quedara a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. Se adjunta en 

Anexos el croquis de la obra en cuestión.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

Comunicación. 

. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

Sanciona la siguiente 

 



 

COMUNICACIÓN 

 

Artículo 1º: SOLICITESE al Departamento Ejecutivo Municipal  que realice el estudio técnico correspondiente 

para la construcción y características de reductores de velocidad sobre  Avenida Lo Minerales y Avenida Sal 

Gema del Circuito Nº3 de la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

  

Artículo 2º: De Forma. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
20) Expte. CD. Nº 3248-Z-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Daniel Gustavo Zelaya. S/ 
Solicita al DEM obras de repavimentación de la rotonda que se encuentra entra las Avdas Misiones y 
Gobernador Ramón Correa de esta ciudad Capital.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  

 

FUNDAMENTO 

 

El   Presente Proyecto de Comunicación  tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal  que 

arbitré y considere dentro de lo posible  la realización de la obra de  repavimentación  de la rotonda que se 

encuentra entre la avenida  Misiones y avenida  Gobernador   Ramón Correa de la Ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca. 

Al  transitar por este sector de la ciudad, he podido comprobar el deterioro en el que se encuentran las calles de 

este sector de nuestra ciudad. Esto debido al crecimiento del tránsito que se desplaza hacia el sector Sur Oeste 

de la Ciudad y deja en evidencia como quedo la de la obra pública y su entorno por el transcurso del tiempo. 

Lo que me lleva a pensar que el esfuerzo urbanístico que se ha dedicado al crecimiento expansivo de nuestra 

ciudad, debe ir de la mano con la preservación de lo construido, más aun en este sector muy importante y 

transitado de nuestra ciudad. Se adjunta en Anexos el croquis de la obra en cuestión.  

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

Comunicación. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

Sanciona la siguiente 

 

COMUNICACIÓN 

 

 



 

Art. 1º: SOLICITESE  al Departamento Ejecutivo Municipal  que arbitré y considere dentro de lo posible  la 

realización de la obra de  repavimentación  de la rotonda que se encuentra entre las avenidas  Misiones y 

avenida  Gobernador   Ramón Correa de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

Art. 2º: De forma. 

 
 

 
 
 
 

 
21) Expte. CD. Nº 3249-A-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Carlos Rubén Álvarez. S/ 
Solicita al DEM el cumplimiento de la Ordenanza N° 3722/03 sobre impone el nombre de 'Walter Olmos' al predio 
destinado para utilidad publica y espacio verde, ubicado en la intersección de Av. Choya y Av. México.  
Gírese a la Comisión de GOBIERNO Y PETICIONES.  
 
FUNDAMENTO 

Señoras y Señores Concejales, me dirijo a UDS a fin de elevar para su consideración el Proyecto de 

Comunicación, en referencia a “Solicitase al DEM el cumplimiento de la Ordenanza N° 3722/03 sobre impónese 

el nombre de Walter Olmos al predio ubicado en la intersección de Av. Choya y Av. México”. 

Como  antecedente  legal municipal contamos con la Ordenanza Nº 3681/03 que en su Artículo 1º establece: 

“Autorizase la construcción de un mausoleo en el Cementerio Municipal "Fray Mamerto Esquiú" para que 

descansen los restos del cantante catamarqueño WALTER OLMOS (…)”, cabe aclarar que la presente normativa 

tuvo su correspondiente cumplimiento, y a la fecha se puede observar el panteón del artista popular en la 

necrópolis municipal. 

El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, de 

cumplimiento a la Ordenanza N° 3722/03 sobre “Impónese el nombre de Walter Olmos al predio destinado para 

utilidad pública y Espacio Verde (…) y linda: al Noreste con calle pública, al Noroeste con Avenida Choya y al 

Sur con Avenida México”, según su Artículo 1°. A continuación en el Artículo 2º requiere “(…) se proceda a la 

parquización del espacio a que se refiere el Artículo 1º, en cuyo lugar se erigirá un Monolito que recuerde la 

figura del cantante Walter Olmos”. Por último, en su Artículo 3º contempla la posibilidad de que se celebre 

Convenios con organismos o instituciones provinciales, nacionales y/o privadas para construir el Monolito del 

cantante catamarqueño WALTER OLMOS. 

En cuanto a la biografía del cantante catamarqueño se puede saber que Walter Olmos nació en San Fernando 

del Valle de Catamarca, el 21 de Abril de 1982, era considerado el sucesor de Rodrigo Bueno, otro cantante de 

cuarteto fallecido dos años antes que él, el 24 de junio de 2000. Fue con aquél con quien debutó 

profesionalmente.- Con Rodrigo realizó varios shows en bailantas de Capital Federal y la Costa Atlántica.- Con el 

tema Por lo que yo te quiero (original de La Mona Jiménez, otra leyenda del cuarteto), Walter hizo una 

adaptación, transformándolo en merengue.- De aquél tema y de su primer trabajo llamado A pura sangre, Olmos 

logró vender en pocas semanas la cifra de 150.000 discos, algo inusual en un cantante de cuarteto. Por este 

motivo y otros fue apodado como La locomotora catamarqueña.- Ya consagrado como cantante, Walter editó sus 

otros dos discos, los cuales fueron un éxito, quedando así como uno de los pocos exponentes de la movida 

cuartetera, ya que dos años antes había fallecido Rodrigo en un trágico accidente.- Unos meses antes de su fatal 

desenlace, protagonizó un accidente con su 4x4 en las calles de su ciudad natal, Catamarca, salvando su vida.- 

La madrugada del 8 de septiembre de 2002, Walter junto a unos amigos estaba festejando el último concierto y 



 

en un confuso episodio se quitó la vida.- Por último, cabe recordar que nuestro cantante popular tuvo una 

extensa Discografía a pesar de su corta pero exitosa carrera, estos son: Año 2000 ñA pura sangreò - LEADER 

MUSIC; Año 2001 ñDe Catamarca al mundoò - LEADER MUSIC; Año 2001 “La Locomotoraò - LEADER 

MUSIC; Año 2002 “De colecci·nò – MAGENTA; finalmente a cinco años de su fallecimiento la Discográfica 

LEADER MUSIC edito en el Año 2007 ñ20 Grandes £xitosò.- 
Referencia: https://es.wikipedia.org/wiki/Walter_Olmos

 

Hoy a 34 años de su natalicio, y a 14 años de cumplirse el aniversario de su fallecimiento es propicio realizar el 

justo reconocimiento a este artista popular que puso en primera plana a nuestra provincia con su música, por su 

manifiesta devoción por nuestra “Virgen del Valle”, y las ganas de superarse y ayudar a sus queridos, a pesar de 

la difícil infancia que le toco atravesar, cuyas vivencias fueron volcadas en las letras de sus canciones que 

persisten en nuestro recuerdo.-  

Por todo ello es que solicito a mis pares que me acompañen  con la aprobación tanto en general como en 

particular, el presente Proyecto de Comunicación. 

 

POR ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Fernando del Valle de CATAMARCA sanciona con fuerza de: 

 

C O M U N I C A C I O N 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal el cumplimiento de la Ordenanza N° 3722/03 

sobre iimponese el nombre de WALTER OLMOS al predio ubicado en la intersección de Av. Choya y Av. México 

del Circuito 8 de esta Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DE Forma. 

 

 
22) Expte. CD. Nº 3250-V-16: Proyecto de Declaración. Iniciado por el Concejal Diego Andrés Villafañez. S/ 
Declárase de Interés de la Ciudad de SFVC, el 3° Aniversario de la panadería para los Celíacos “Panacea”.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  

 

FUNDAMENTO 

 

La iniciativa puesta a consideración de los Señores Concejales tiene por fin, declarar de interés de la ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca, el 3er.  Aniversario de la panadería para Celíacos “PANACEAò, en virtud 

del importante aporte que sus miembros realizan mediante la contención y atención a las personas con celiaquía 

de la ciudad y de nuestra provincia; en conformidad a lo previsto en los artículos 8º y 9º de la Ordenanza N° 

3677/03.  

La celiaquía es la intolerancia permanente a las proteínas del trigo, Avena, Cebada y Centeno, la cual produce 

lesiones en el intestino delgado, provocando una mala absorción de los nutrientes. Esta pueda manifestarse por 

intermedio de diversos síntomas como ser, bajo peso, baja talla, diarreas, vómitos, constipación, infertilidad, etc., 

pero también puede ser asintomática.  

La panadería para celiacos “PANACEA”, surgió como parte de una iniciativa de un grupo de padres ante la 

imperiosa necesidad de conseguir alimentos que sean aptos y seguros para el consumo principalmente de sus 

hijos, por lo cual, inicialmente  se proponen panificar especialmente para fechas especiales como ser 

cumpleaños o para el consumo cotidiano de este tipo de alimentos en las escuelas.  

Sin espacio propio para el desarrollo de esta significativa tarea, las primeras acciones de elaboración y 

panificación se desarrollaron en los domicilios particulares de los padres, en principio todo ello en forma muy 

artesanal; y a pesar de todos los inconvenientes e incomodidades que ello implicaba, el sueño de conformar una 

panadería especial para satisfacer esta necesidad presente en la comunidad celíaca,  seguía en pie y con la 

firme convicción de que el objetivo se lograría con mucho esfuerzo y paciencia.  

Debo mencionar que los padres tuvieron muchos contratiempos para conformar la panadería, ya que no 

contaban con ese espacio propio que les brindara seguridad y comodidad a la hora de la elaboración de los 

productos, por lo que durante un largo tiempo, la actividad se desarrolló en forma intermitente y con mucho 

sacrificio.  

Tiempo más tarde, un 6 de mayo del año 2013; la Sra. Beatriz Leguizamón, quien es una de las precursoras y 

fundadoras de la Asociación Celíaca de Catamarca, comienza la actividad de panificar en forma sostenida 

dándole carácter de panadería y repostería.   

El 1 de Mayo del año 2014, la panadería se trasladaría a un espacio el cual comparte con la Asociación Celíaca 

de Catamarca y que la Municipalidad de la Capital les cedió en Av. Nieva y Castilla antes de llegar a su 

intersección con Av. Pres. Arturo Illia.  

La panadería para celíacos “PANACEA”, se conformó con el fin de brindar sus productos a un menor costo, 

procurando que la familia celiaca pueda acceder a los diferentes productos y poder disfrutar la vida como 

cualquier otra persona, con el agregado de tener un profundo lado solidario, contendiendo a muchas familias en 

momentos muy difíciles. Entre los productos que allí se elaboran, podemos mencionar: pan, maicenas, 



 

pastafrolas, tartaletas, magdalenas, pizzetas, budines, tartas de duraznos, tartas de frutillas, tortas de diferentes 

gustos y otras variedades de productos. 

Además, la Panadería para Celíacos PANACEA, tiene una fuerte y sostenida presencia en cada Fiesta Nacional 

e Internacional del Poncho y su establecimiento figura inscripto como “Libre de Gluten”, siendo la única 

panadería de tales características, apta para celiacos en toda la provincia. 

Cabe destacar que los miembros de la Panadería trabajan en forma articulada con la Asociación Celíaca de 

Catamarca, con el firme propósito de propender a una cada vez mejor calidad de vida de toda la comunidad 

celíaca y su familia; y así mismo declarar a Catamarca sin TACC (Trigo, Avena, Cebada y Centeno); en donde 

ninguna persona, sea niño, adolescente o adulto, padezca una necesidad de tipo alimenticia.  

Es por ello que considero de gran relevancia realizar la presente Declaración de interés de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca, con motivo de contribuir a través del presente instrumento, a la difusión y 

concientización de la comunidad toda, sobre las acciones y servicios que brinda esta Panadería exclusiva para 

celíacos, debido que su fin no es netamente comercial, sino por el contrario, la misma se conformó con el 

propósito de satisfacer una necesidad presente y defender un legítimo derecho de la comunidad celíaca de 

nuestra provincia.  

Por todo lo antes expresado y por la relevancia del proyecto, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto 

positivo del presente Proyecto de Declaración, tanto en general como en particular. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE   SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

BLOQUE FRENTE CÍVICO Y SOCIAL 

 

Sanciona la siguiente: 

 

 

DECLARACIÓN  

 

 

ARTÍCULO 1º: DECLÁRESE de interés de la Ciudad de San Ferrando del Valle de Catamarca,  el 3er.  

Aniversario de la panadería para Celíacos “PANACEAò, en virtud del importante aporte que sus miembros 

realizan mediante la contención y atención a las personas con celiaquía de la ciudad y de nuestra provincia; en 

conformidad a lo previsto en los artículos 8º y 9º de la Ordenanza N° 3677/03.  

 

ARTÍCULO 2º: REMÍTASE copia del instrumento legal a la Sra. Beatriz Leguizamón, como principal responsable 

de la Panadería para Celíacos PANACEA.  

 

ARTICULO 3°: DE FORMA    

 

 
23) Expte. CD. Nº 3251-A-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Oscar Fernando Arias. S/ 
Solicita al DEM, declarar de Interés Municipal al “Hogar de Ancianos Fray Mamerto Esquiú”.  

Gírese a la Comisión de SALUD PÚBLICA, EDUCACIÒN, CULTURA, DEPORTE Y TURISMO.  

 
FUNDAMENTO 

                                       

Señores Concejales elevo a consideración del cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca  el presente proyecto de Comunicación sobre DECLARESE de 

interés Municipal al Hogar de Ancianos Fray Mamerto Esquiú de Nuestra Ciudad Capital. 

Este albergue estuvo destinado a mendigos e indigentes que deambulaban por la ciudad desde sus inicios el 07 

de mayo de 1927 con el nombre de “Acilo de Mendigos Fray Mamerto Esquiú” en memoria del ilustre 

franciscano, un gran logro de las llamadas “Mujeres Patricias que con constancia y perseverancia lograron el 

fruto de la benemérita obra para la comunidad. 

Posteriormente en el año 1951 mediante Decreto 2083/51 es que se incorpora al Estado Provincial como “Hogar 

de Ancianos Fray Mamerto Esquiú”, dependiente, en ese momento de la Dirección General de Higiene y Salud 

Publica de la Provincia, donde se brindaba residencia a ancianos de ambos sexos mayores de 65 años carentes 

de recursos y familia.  

Actualmente depende del Ministerio de Desarrollo Social, la Subsecretaria de la Familia, Dirección Pcial. 

Asistencial en internación y Externación, Dccion. de Adultos mayores, cuyo objetivo es proporcionar asistencia 

integral y protegida enmarcada en políticas sociales de protección, promoción y restitución de Derechos desde la 

integridad y articulación entre el estado y la comunidad. 

Nuestros abuelos realizan actividades recreativas tales como Lúdicas, Talleres de Arte-Terapia, Actividades 

Físicas como Ritmos, Yoga; otras como Tejido y costura. 

Motiva nuestra solicitud la conmemoración del 89º aniversario de mencionada institución, y nuestra participación 

como  Cuerpo Legislativo en sus instalaciones. 



 

El reconocimiento a sus Directivos anteriores y actuales que llevan a cabo con total empeño y dedicación, Sus 

Empleados, plenamente comprometidos con la institución y Finalmente la mención mas trascendente es para 

nuestros Ancianos, los verdaderos Protagonistas de este destacado suceso. 

Por tal razón es que solicito a mis pares  me acompañen en esta iniciativa. 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN  FERNANDO DEL VALLE DE 

CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

COMUNICACIÓN 

 

 

Artículo 1º: SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, arbitre los medios necesarios a fin de Declarar 

de Internes Municipal al “Hogar de Ancianos Fray Mamerto Esqui¼ò  durante la Decima Sesión Ordinaria a 

realizarse el Jueves 12 de Mayo del Corriente año en las instalaciones del Hogar de Ancianos “Fray Mamerto 

Esquiú”, Circuito Seis de Nuestra Ciudad Capital.  

 

Artículo 2º: ENTRÉGUESE copia del presente instrumento a Los Directivos y para que permanezca en la 

institución, conforme a lo establecido por el Art. 6 de la Ordenanza N°3677/03 y sus modificatorias. 

 

Artículo 3°: DE FORMA. 

 

 
24) Expte. CD. Nº 3252-A-16: Proyecto de Comunicación. Iniciado por el Concejal Oscar Fernando Arias. S/ 
Solicita al DEM, el cumplimiento de la Ordenanza N° 3890/05 sobre dispone la realización de los cordones 
cunetas en la totalidad de la actual traza de Av. Los Inmigrantes calle Fidel Mardoqueo Castro, con su 
correspondiente veredón sobre Av. La Florida.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
FUNDAMENTO 

 

Señores Concejales elevo a consideración del cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca el presente proyecto de COMUNICACIÓN mediante la cual 

solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal el cumplimiento de lo normado por Ordenanza Nº 3890 /2005. 

Los vecinos de Avenida los Inmigrantes, Circuito Seis de nuestra Ciudad Capital, mediante reiterados pedidos, 

logran en el año 2005 se apruebe la Ordenanza Nº 3890/05 la cual Dispone la Realización de Cordones Cuneta 

en la “Totalidad de la Traza” de Avenida los Inmigrantes (ex Calle Fidel Mardoqueo Castro) Con su 

correspondiente veredón sobre arroyo La Florida; y la reconversión del alumbrado público con lámparas de vapor 

de sodio; lo cual ante el transcurso del tiempo resulta obsoleto. 

Fundamento el presente proyecto en la imperiosa necesidad de los vecinos del sector, los cuales un 60% se 

vieron beneficiados por los cordones cuneta y el pavimento; descontando los veredones que no se realizaron 

hasta el día de la fecha sobre el arroyo La Florida, el 40% restante no vio avances en ninguna de las obras, con 

lo que se pretende equiparar esta situación, pues, el  contar con un verdadero sistema de calles asfaltadas, con 

mejores accesos, bien señalizadas y con buena iluminación, da a los habitantes una sensación de limpieza, 

orden y bienestar.  

Una Calle pavimentada propicia la integración social y brinda tranquilidad y seguridad a nuestros vecinos,  al 

posibilitar  un desplazamiento más seguro por sus arterias. Los revaloriza y les cambia la vida en forma positiva. 

En cuanto al Art. 2º de la presente Ordenanza, establece la reconversión  del alumbrado Público con lámparas 

de vapor de sodio; teniendo en cuenta los inconvenientes energéticos de la actualidad y que todavía en gran 

parte de la Avenida existe la falta de iluminación, es que solicito al Ejecutivo Municipal se realicen las obras que 

brinden igualdad a los vecinos de la zona y que todos gocen de iluminación en sus calles, lo cual significaría 

mayor seguridad y tranquilidad al transitar.  

Por lo  anteriormente expuesto solicito a mis pares acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

Ordenanza. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE       CATAMARCA SANCINA LA 

SIGUIENTE 

 

COMUNICACIÓN 

 

ARTICULO 1º.- SOLICITASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área correspondiente 

proceda a dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 3890/2005 sobre la Construcción de Cordones Cuneta, 

Veredones e iluminación en la Totalidad de la Traza de Avenida Los Inmigrantes, Circuito Seis de Nuestra 

Ciudad Capital. 



 

 

ARTICULO 2º.- DE forma. 

 

 
25) Expte. CD. Nº 3253-A-16: Proyecto de Ordenanza. Iniciado por el Concejal Oscar Fernando Arias. S/ 
Dispónese a la pavimentación de Av. Los Inmigrantes, dentro del Circuito 6 de esta ciudad Capital.  
Gírese a la Comisión de PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS.  
 
 
FUNDAMENTO 

 

Señores Concejales elevo a consideración del cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca el presente proyecto de ORDENANZA que tiene como fin 

Disponer la Pavimentación de Avenida Los Inmigrantes tramo restante de que desemboca en calle Rivadavia 

norte, dentro del Circuito Seis de nuestra Ciudad Capital. 

Resulta innegable que el pavimento de las calles de nuestra ciudad constituye un importante avance para las 

personas que viven en calles de tierra, deterioradas, con riesgo de inundaciones, maleza, insectos y alimañas. 

Es de gran valor evidenciar como la vida de los vecinos cambia de manera positiva cuando asfaltan el frente de 

sus casas y las arterias por las cuales  transitan diariamente. 

Pues el  contar con un verdadero sistema de calles asfaltadas, con mejores accesos, bien señalizadas y con 

buena iluminación, da a los habitantes una sensación de limpieza, orden y bienestar. Propicia la integración 

social y brinda tranquilidad y seguridad a nuestros vecinos,  al posibilitar  un desplazamiento más seguro por sus 

arterias. 

En vistas de lo expuesto por parte de los vecinos del sector;  es necesario advertir que es tarea de la 

Municipalidad la organización del tránsito vehicular dentro de la Ciudad y para la comunidad en general.   

Por lo  anteriormente expuesto solicito a mis pares acompañen con su voto positivo el presente proyecto de 

Ordenanza. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE       CATAMARCA SANCINA LA 

SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º.- DISPONESE  que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Área correspondiente, 

proceda a la Pavimentación de Avenida Los Inmigrantes Tramo restante, dentro del Circuito Seis de esta Ciudad 

Capital. 

 

ARTICULO 2º.- FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal las partidas presupuestarias pertinentes a 

efectos del cumplimiento de la presente según las previsiones que determine. 

 

ARTICULO 3º.- DE FORMA. 

 

 

 


